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Al 10 de diciembre de 2025, el
Estado de México reporta 133 mil
562 personas desaparecidas y no

localizadas, de acuerdo con el Registro

Nacional, reflejando la gravedad de la
situación y el reto que representa para
autoridades y familias en la búsqueda de
justicia y esclarecimiento.

MARTHA ROMERO P. 7

Obtiene SAT SAT 141 mil mdp141 mil mdp en
juicios contra contribuyentes

RAFAEL ORTIZ P. 13

Autoridades federales pretenden
"curarse en salud" en torno al despo-
jo perpetrado por Infonavit de más
de 200 mil casas habitación a sus
dueños originales, ello a través de jui-
cios fraudulentos solapados por el
Tribunal Superior de Justicia de la
Ciudad de México que, a su vez,
avaló que ¡un solo juez! ordenara la
publicación de más de 200 mil edic-
tos entre Juicios Especiales Hipote-
carios, Emplazamientos y Remates
fechados "a modo" para poder llevar
a cabo el fraude. Hay quienes dicen
que "esto data de hace más de 2014
a 2018 y que ese asunto fue solventa-
do". Las preguntas a las autoridades:
¿De dónde creen que salieron edic-
tos de 2023 y 2024? ¿Fueron inventa-
dos? O sólo quieren salvarse del
fraudezote que hicieron contra más
de 200 mil familias que hoy, segura-
mente, ni idea tienen de que sus
casas ¡ya no les pertenecen!

Olvidaba decir...
P. 4

ConcentraConcentra EdomexEdomex
133 mil133 mil desaparecidosdesaparecidos
DIF TolucaDIF Toluca y Protección Civil 
habilitan refugio temporal refugio temporal 

ante bajas temperaturasbajas temperaturas

REDACCIÓN

Concluye levantamiento levantamiento 
tras caída de jetcaída de jet en Edomex

MARY GONZÁLEZ P. 6

Según datos del Registro Nacional de Personas Desaparecidas
y No Localizadas de la Comisión Nacional de Búsqueda.
Gobernadora propuso fortalecer las instituciones encargadas
de la búsqueda de personas desaparecidas.
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Con la misión de garantizar una atención digna, huma-
na y de calidad para niñas, niños y adolescentes, la
Unidad de Estudios y Proyectos Especiales de la
Secretaría de Salud, realizó la 1ª Jornada de
Capacitación de la Estrategia de Salud para Abatir la
Morbilidad y Mortalidad Infantil (ESAMMI), dirigida
a más de 300 profesionales y estudiantes de las cien-
cias médicas.
Jadhyt Vilchis Ramírez, Jefa de la Unidad de Estudios y
Proyectos Especiales de la Secretaría de Salud estatal,
destacó que esta capacitación fortalece las habilida-
des del personal de primer contacto, clave para la
detección oportuna de riesgos y la aplicación de tra-
tamientos adecuados que protejan el bienestar infan-
til.
Resaltó que uno de los mayores retos en la materia
consiste en reducir la morbi-mortalidad en este sec-
tor, desafío que requiere la participación de familias,
sociedad, instituciones y gobierno para impulsar
acciones de promoción de la salud, prevención de
enfermedades, identificación temprana de riesgos y
atención médica oportuna.
Destaco que el acceso a la salud de niñas, niños y ado-
lescentes constituye una prioridad, por ello, esta
acción representa un componente esencial para
garantizar servicios profesionales que impulsen su
bienestar y sano desarrollo.
Durante esta jornada especialistas impartieron confe-
rencias y talleres teórico-prácticos en temas como
Atención al paciente quemado, Soporte vital básico
pediátrico, Uso racional de antimicrobianos,
Estrategia nutricional de los primeros 1,000 días,
Prácticas saludables y respetuosas de alimentación y
Actualización del esquema de vacunación, entre otros.

Capacitan a profesionales 
de la salud para abatir 
mortalidad infantilmortalidad infantil

Fortalecen las habilidades del personal
de primer contacto, clave para la detec-
ción oportuna de riesgos y la aplicación
de tratamientos adecuados.

UAEMéx UAEMéx entrega más de 10 mil artículos, 
producto de Colecta Regional de Invierno Colecta Regional de Invierno 

Distribuyó más de dos mil paquetes con ropa,
cobijas y artículos básicos en San Pedro Nexapa.

La Universidad Autónoma del Estado de
México (UAEMéx) realizó la entrega
de 10 mil 196 artículos de apoyo pre-

ventivo y asistencial en la comunidad de San
Pedro Nexapa, municipio de Amecameca,
resultado de la 24ª Colecta Regional de
Invierno 2025, acción orientada a mitigar los
efectos de las bajas temperaturas en esta
localidad.
Los artículos entregados fueron reunidos con
la participación de 63 espacios académicos,
de investigación y de la Administra ción
Central de la institución, y se distribuyeron
en más de dos mil paquetes que incluyeron
ropa para bebés, niñas, niños, mujeres y
hombres, cobijas, juguetes, guantes,
bufandas, gorros y calcetines, además de
una minidespensa y una bolsa de dulces, en
beneficio directo de familias de la comuni-
dad.
La entrega de los apoyos respondió a las con-
diciones de vulnerabilidad estructural que
presenta San Pedro Nexapa, de acuerdo con
el Atlas Municipal de Riesgos de
Amecameca, el cual advierte la recurrencia
de fríos extremos que afectan principalmen-
te a población infantil, personas adultas
mayores y hogares con recursos limitados.

Durante el acto de entrega, el secretario de
Gobernanza Universitaria, Jorge Alejandro
Vásquez Caicedo, destacó que la UAEMéx
impulsa estrategias institucionales de apoyo
invernal que permiten reducir los riesgos
asociados a la exposición al frío y fortalecer
el bienestar de las comunidades más vulne-
rables. Añadió que estas acciones refrendan
el compromiso social de la Máxima Casa de
Estudios mexiquense.
En la jornada participaron también el secre-
tario de Centros Universitarios y Unidades
Académicas Profesionales, José Guadalupe
Miranda Hernández; el director del Centro
Universitario UAEM Amecameca, Miguel
Ángel Sánchez Ramos, y el director del
Plantel "Sor Juana Inés de la Cruz" de la
Escuela Preparatoria, Erick Rodolfo Sánchez
Cortés.
Cabe destacar que los donativos para la 24ª
Colecta Regional de Invierno 2025 fueron
recibidos en el Gimnasio "Soraya Jiménez"
de la Facultad de Ciencias de la Conducta, en
Toluca, con la participación de la comunidad
universitaria y del público en general, lo que
permitió concretar la entrega de los apoyos
en esta localidad del oriente mexiquense.
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MARTHA ROMERO

Con el objetivo de construir un Hospital
Regional de 260 camas, el Congreso
Mexiquense autorizó al Ayuntamiento

de Nicolás Romero la donación de un inmue-
ble con una superficie de 20 mil metros cua-

drados a favor del Instituto Mexicano del
Seguro Social (IMSS). 
De acuerdo con la iniciativa de la gobernado-
ra Delfina Gómez Álvarez, el predio se ubica
en la avenida Vía Corta a Morelia, actualmente
conocida como Boulevard Arturo Montiel
Rojas, sin número, colonia Vista Hermosa,
Primera Sección.
La donación estará condicionada a que no se
modifique su uso y destino; de lo contrario, el
inmueble se revertirá al patrimonio municipal.
El documento señala que el municipio ha
registrado un crecimiento demográfico acele-
rado y una expansión urbana significativa. Esta

situación ha incrementado la demanda de ser-
vicios públicos esenciales, entre ellos los de
salud, cuya capacidad instalada resulta insufi-
ciente para atender a la población de manera
oportuna y eficaz.
En este contexto, el ayuntamiento informó al
Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Regional Estado de
México Poniente del IMSS su interés en con-
tar con un hospital regional, a fin de garantizar
la cobertura y calidad de los servicios de
salud. Tras el análisis correspondiente, dicha
autoridad determinó que el predio denomina-
do Vista Hermosa era viable.

El Estado de México se mantiene
como la segunda economía más
importante del país, al aportar el
9.1 por ciento del Producto Interno
Bruto nacional, de acuerdo con
cifras oficiales del Instituto
Nacional de Estadística y Geo-
grafía. Este posicionamiento con-
firma el peso estratégico de la enti-
dad en la actividad productiva de
México y su papel clave en el des-
arrollo económico nacional.
Los datos del INEGI indican que
durante 2024 el Edoméx registró un
crecimiento anual del 2.1 por cien-
to, cifra superior al promedio nacio-
nal, lo que refleja una recuperación
sostenida y un desempeño favora-
ble en distintos sectores producti-
vos. Este avance se atribuye a las
políticas económicas impulsadas
desde el inicio de la administración

de la gobernadora Delfina Gómez
Álvarez, orientadas al fortaleci-
miento de la inversión, el empleo y
la estabilidad financiera.
La entidad mexiquense destaca por
su diversidad económica, con una
fuerte presencia en los sectores
industrial, comercial y de servicios,
además de su estratégica ubicación
geográfica, que la convierte en un
punto logístico clave para el merca-
do interno y externo. Estas condi-
ciones han permitido mantener la
confianza de inversionistas y gene-
rar cadenas productivas que impac-
tan positivamente en la economía
regional.
Autoridades estatales han señalado
que el crecimiento económico se ha
acompañado de acciones para pro-
mover el desarrollo con enfoque
social, buscando que los beneficios

se reflejen en mejores condiciones
de vida para la población.
Programas de apoyo a pequeñas y
medianas empresas, así como el
impulso a proyectos de infraestruc-
tura, han sido parte de esta estrate-
gia.
Con estos resultados, el Estado de

México reafirma su relevancia
como motor económico del país y
se perfila para seguir contribuyen-
do de manera significativa al creci-
miento nacional, manteniendo el
reto de traducir estos indicadores
en bienestar y oportunidades para
millones de mexiquenses.

Edoméx consolidaconsolida su
fuerza económica nacional

En un predio de 20 mil metros cua-
drados, ubicado en la colonia Vista
Hermosa, Primera Sección, de Nico-
lás Romero, se construirá un Hospital
Regional de 260 camas.

Autoriza Congreso donación dedonación de
prediopredio para hospital del IMSSIMSS
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Como parte de las acciones preventivas
para la temporada invernal, el Sistema
Municipal DIF Toluca, en coordina-

ción con Protección Civil y Bomberos, habilitó
un refugio temporal ubicado en el Parque Luis
Donaldo Colosio, para proteger a personas en
situación de calle y reducir riesgos derivados
por las bajas temperaturas.
El refugio permanecerá disponible del 15 de
diciembre de 2025 al 31 de enero de 2026, y
podrán acceder sobre Boulevard Isidro
Fabela, en un horario de 20:00 a 7:00 horas.
Personal de Protección Civil a través del
Operativo Saturno, realiza recorridos noctur-
nos para localizar, atender y canalizar a per-
sonas que pernoctan en la vía pública, para
brindarles un espacio seguro durante las
noches más frías del año.

Al respecto, la Presidenta del DIF Toluca,
Rocío Pegueros Velázquez, señaló que esta
estrategia permite brindar protección, cuida-
do y acompañamiento a quienes enfrentan
mayores condiciones de riesgo, pues durante
su estancia reciben una colchoneta, cobija,
bebida caliente y un refrigerio, además de
vigilancia preventiva de una unidad de
Protección Civil en el exterior.
Es de mencionar que estos recorridos noctur-
nos se realizan en los bajo puentes, zona de la
Terminal y puntos estratégicos del municipio,
pues personal especializado de Protección

Civil, DIF Toluca, Seguridad Pública, Policía
de Género y la Defensoría Municipal de
Derechos Humanos son quienes invitan a las
personas en situación de vulnerabilidad a
acudir al refugio temporal y en caso de no
aceptar, se les entrega una cobija como medi-
da inmediata de protección ante el frío. 
El acceso al refugio no será permitido a per-
sonas con aliento alcohólico, bajo efectos de
sustancias estupefacientes o enervantes, ni a
quienes porten cualquier tipo de arma, para
preservar así un entorno seguro y digno para
todas y todos.

La Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral
del Estado de México (TEEM), Arlen Siu Jaime
Merlos, fue designada como Presidenta del
Observatorio de Participación Política de las
Mujeres en el Estado de México (OPPMEM),
cargo que desempeñará desde el 1 de enero de
2026. 
La designación se dio por unanimidad, durante la
33 Sesión Ordinaria del OPPMEM, que encabezó
la aún Presidenta de la Dirección Ejecutiva de este
organismo, Amalia Pulido Gómez, Consejera
Presidenta del Instituto Electoral del Estado de
México. 
En su intervención, la Magistrada Presidenta del
TEEM, señaló que asumirá el compromiso y res-
ponsabilidad siempre colocando en el centro la
dignidad y los derechos de las mujeres mexiquen-
ses, agregó que dará continuidad al excelente tra-
bajo que realizó este año la presidencia saliente,
por lo que uno de los retos principales es seguir
consolidando al Observatorio como un referente
para el resto del país. 
La Dra. Arlen Siu, indicó que continuará impulsan-

do acciones que transformen realidades, que
abran oportunidades y que fortalezcan la demo-
cracia desde una perspectiva de género y de
igualdad sustantiva, asimismo agradeció la con-
fianza depositada en ella por parte las personas
integrantes de la Dirección Ejecutiva del
Observatorio para presidirlo y reafirmó su dispo-
sición de trabajar de manera colaborativa con las
instituciones, sociedad civil, academia y ciudada-
nía, que lo integran, "sigamos construyendo un
presente y futuro en el que la participación política
de las mujeres sea libre, plena, respetada y libre de
violencia", apuntó. 
En la sesión del OPPMEM, se aprobó el Protocolo
para la Atención y Sanción de la Violencia Política
contra las Mujeres en Razón de Gén0ero en el
Estado de México, la Dra. Pulido Gómez,
Presidenta de la Dirección Ejecutiva rindió el
informe anual de actividades del organismo de
este año, la Dra. Luz María Lemus Campuzano,
Titular de Unidad de Igualdad de Género y
Erradicación de la Violencia del TEEM dio a
conocer el reporte estadístico sobre los medios

de impugnación ingresados y resueltos por el
Tribunal, en materia de Violencia Política contra
las Mujeres en Razón de Género, correspondiente
al segundo semestre de 2025, así como los casos
atendidos a través de la Defensoría Electoral; tam-
bién estuvieron presentes las Magistradas
Integrantes del Pleno del TEEM, la Dra. Martha
Patricia Tovar Pescador y la Mtra. Selene López
Espinoza.

Arlen Siu Jaime nueva 
Presidenta del OPPMEM OPPMEM 

Se ofrecerá resguardo nocturno y
servicios básicos a personas en
condición de vulnerabilidad. 

DIF TolucaDIF Toluca y Protección Civil, Protección Civil, habilitan
refugio temporalrefugio temporal ante bajas temperaturas
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MIREYA ÁLVAREZ

El Instituto Nacional Electoral adjudicó el
contrato abierto para la producción de la
Credencial para Votar correspondiente al

periodo 2026-2031 a la empresa Cosmocolor,
S.A. de C.V., en participación conjunta con
Icards Solutions, S.A. de C.V. y Talleres Gráficos
de México, tras concluir un proceso de licitación
pública internacional que incluyó evaluaciones
técnicas, económicas y de calidad bajo estánda-
res nacionales e internacionales.
La determinación se tomó luego de una evalua-
ción integral que garantizó el estricto cumpli-
miento de las Políticas, Bases y Lineamientos en
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Instituto Federal Electoral, así
como de la normatividad vigente aplicable. El
INE subrayó que el procedimiento se condujo
bajo los principios de transparencia, máxima
publicidad, competencia y legalidad, con meca-
nismos de control y supervisión en cada etapa.
El proceso correspondió a la Licitación Pública
Internacional Abierta Presencial LP-INE-
033/2025, en la que participaron tres licitantes

cuyas propuestas fueron recibidas de manera
presencial. Además de Cosmocolor y sus
empresas asociadas, concursaron Litho Formas,
S.A. de C.V., con diversos aliados tecnológicos,
y Veridos México, S.A. de C.V., en participación
conjunta con Giesecke & Devrient de México y
Gráficas Corona J.E., S.A. de C.V. Todas las
empresas fueron revisadas en los sistemas de
proveedores sancionados, sin que se encontrara
impedimento alguno para su participación.
Conforme a la normatividad, el INE realizó un
análisis exhaustivo de la documentación legal y
administrativa, una evaluación técnica a cargo
del área requirente especializada y una evalua-
ción económica mediante el modelo de puntos
y porcentajes. Asimismo, se llevó a cabo la revi-
sión de precios aceptables y la rectificación de
errores de cálculo cuando fue necesario.
En los resultados de la evaluación técnica,
Cosmocolor obtuvo 57.18 puntos, mientras que
Veridos México alcanzó 45.69 puntos. Litho
Formas fue descalificada al no cumplir con la
totalidad de las especificaciones establecidas
en el Anexo Técnico. A estas evaluaciones se
sumaron pruebas de laboratorio aplicadas a

las muestras genéricas de Credencial para
Votar presentadas por los licitantes, realizadas
por el Instituto de Investigaciones en
Materiales de la Universidad Nacional
Autónoma de México, con el fin de comprobar
la calidad y durabilidad de los materiales.
En la evaluación económica, Cosmocolor obtu-
vo 40.00 puntos y Veridos México 37.14 puntos.
La suma de ambas evaluaciones dio como
resultado una puntuación total de 97.18 puntos
para Cosmocolor y 82.83 puntos para Veridos
México, lo que derivó en la adjudicación del
contrato al primer consorcio.
El contrato contempla un esquema abierto con
volúmenes mínimos y máximos de producción
anual y tendrá vigencia de junio de 2026 a
mayo de 2031. De acuerdo con las estimacio-
nes del Instituto, durante ese periodo se produ-
cirán entre 84.9 y 94.1 millones de creden-
ciales, con variaciones anuales que responden
a la dinámica del padrón electoral y los proce-
sos de actualización.
El precio unitario adjudicado para la produc-
ción de la Credencial para Votar será de 0.6500
dólares estadounidenses por pieza, antes de
IVA, y se mantendrá sin cambios durante toda
la vigencia del contrato. Adicionalmente, el
fallo incluye el servicio de ensobretado para
credenciales tramitadas desde el extranjero,
con un volumen estimado de entre 1.05 y 1.36
millones de piezas, a un precio unitario de
0.3900 dólares por pieza, antes de IVA.
El INE destacó que todo el procedimiento
contó con la participación de un Testigo Social
y que el acta de fallo fue publicada en el portal
institucional. Con esta adjudicación, el Instituto
asegura que México contará durante los próxi-
mos años con una Credencial para Votar segu-
ra, confiable e infalsificable, producida con
tecnología de última generación y bajo un pro-
ceso verificable, auditable y apegado estricta-
mente a la ley, garantizando así uno de los ser-
vicios más relevantes que ofrece a la ciudada-
nía.

Mireya Álvarez

Con el objetivo de prevenir accidentes viales y
reducir riesgos derivados del consumo de alco-
hol, el Gobierno de Toluca reforzó durante los
días 12 y 13 de diciembre los operativos del
programa Conduce sin Alcohol, mediante la ins-
talación de puntos de revisión en zonas estraté-
gicas de la capital mexiquense, como resultado
de estas acciones se aplicaron 49 pruebas de
alcoholemia, de las cuales 22 resultaron positi-
vas.
De acuerdo con información oficial, las personas
que superaron los niveles permitidos de alcohol
fueron remitidas ante el Juez Cívico, mientras
que el mismo número de vehículos fue traslada-
do al corralón, sin que se registrara el asegura-
miento de motocicletas ni la entrega de unida-
des a familiares, las autoridades señalaron que
el procedimiento se realizó conforme a lo esta-
blecido en el Reglamento de Tránsito vigente.
El programa Conduce sin Alcohol forma parte

de las estrategias impulsadas por la administra-
ción municipal encabezada por el alcalde
Ricardo, orientadas a salvaguardar la integridad
de peatones y automovilistas, así como a fomen-
tar una cultura de conducción responsable, las
autoridades destacaron que estos operativos
buscan prevenir hechos de tránsito que puedan
derivar en lesiones graves o pérdidas humanas.
La Dirección de Sustentabilidad Vial, adscrita a
la Dirección General de Seguridad y Protección,
informó que los puntos de revisión preventiva se
instalaron en los cruces de Jesús Carranza y
Venustiano Carranza, en las colonias
Residencial Colón y Ciprés, así como en las
avenidas Morelos y Josefa Ortiz de
Domínguez, en la colonia Vértice, delegación
San Sebastián, zonas identificadas por su alta
afluencia vehicular.
El operativo contó con la participación y super-
visión de diversas áreas del Gobierno
Municipal, quienes garantizaron que las revisio-
nes se llevaran a cabo con respeto a los dere-

chos de las personas y bajo protocolos estable-
cidos, finalmente, las autoridades municipales
reiteraron que estos dispositivos continuarán de
manera permanente, especialmente durante
fines de semana y periodos festivos, como parte
de una política preventiva para reducir acciden-
tes relacionados con el consumo de alcohol y
fortalecer la seguridad vial en Toluca.

RefuerzanRefuerzan alcoholímetro en Toluca
22 conductores sancionados y vehículos enviados al corralón

INEINE define ganador de licitación para servicio 
de producción de Credencial para VotarCredencial para Votar
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MARY GONZÁLEZ

La Fiscalía General de Justicia del Estado de
México informó que concluyó el levan-
tamiento de restos humanos y materi-

ales tras el desplome de un jet privado ocurrido
el lunes 15 de diciembre en la colonia Reforma,
en la zona limítrofe entre Toluca y San Mateo
Atenco, luego de intensas labores que se
extendieron durante varias horas y que
requirieron la intervención coordinada de corpo-
raciones estatales y federales, el siniestro generó
un amplio operativo de seguridad y peritaje ante
la magnitud del impacto y el alto número de víc-
timas.

LLEVANTAMIENTOEVANTAMIENTO CONCLUIDOCONCLUIDO

YY SALDOSALDO FATALFATAL CONFIRMADOCONFIRMADO

De acuerdo con la FGJEM, las diligencias ministe-
riales relacionadas con la recuperación de restos
humanos concluyeron durante la noche, confir-
mando un saldo de diez personas fallecidas, cua-
tro mujeres y seis hombres, entre ellos tres
menores de edad, todos localizados con severas
afectaciones por el incendio que se produjo tras
el impacto de la aeronave, personal forense real-
izó un trabajo minucioso para asegurar la correc-
ta identificación de las víctimas y preservar indi-
cios relevantes para la investigación.
La zona fue acordonada desde las primeras horas
posteriores al accidente, permitiendo el acceso
únicamente a personal especializado, bomberos,
protección civil y agentes ministeriales, vecinos
de la colonia Reforma fueron desalojados de
manera preventiva ante el riesgo que representa-
ban los restos del combustible y la estructura de
la aeronave, autoridades municipales apoyaron
en tareas de resguardo y control del perímetro

para evitar la contaminación de la escena.
La Fiscalía mexiquense señaló que los restos
humanos fueron trasladados al Servicio Médico
Forense para continuar con los protocolos de
identificación legal, notificación a familiares y dic-
támenes correspondientes, subrayando que el
proceso se realizará conforme a los lineamientos
establecidos y con respeto a las víctimas.

IINICIANNICIAN PERITAJESPERITAJES FEDERALESFEDERALES

PARAPARA ESCLARECERESCLARECER CAUSASCAUSAS
A partir de este martes, iniciaron formalmente los
peritajes técnicos a cargo de autoridades fed-
erales, en coordinación con la Agencia Federal de
Aviación Civil, con el objetivo de determinar las
causas que provocaron el desplome del jet priva-
do, las indagatorias se centrarán en el análisis de
la aeronave, registros de vuelo, condiciones
mecánicas, bitácoras de mantenimiento y comu-
nicaciones previas al accidente.
En el sitio del siniestro fue instalado un puesto de
mando en el que participan de manera conjunta
la Fiscalía General de Justicia del Estado de
México y la Fiscalía General de la República, esta
última envió agentes del Ministerio Público
Federal, peritos especializados en aeronáutica y
elementos de la Policía Federal Ministerial,
quienes colaboran en la recolección de eviden-
cias técnicas y documentales.
Las autoridades señalaron que este tipo de inves-
tigaciones requieren tiempo y rigor técnico, por
lo que evitaron adelantar conclusiones, enfatizan-
do que se analizarán todas las líneas posibles,
desde fallas mecánicas hasta condiciones clima-
tológicas o errores humanos, la Agencia Federal
de Aviación Civil tendrá un papel central en la
emisión del dictamen final.

ZZONAONA BAJOBAJO RESGUARDORESGUARDO YY

ATENCIÓNATENCIÓN AA FAMILIASFAMILIAS

Mientras continúan los peritajes, la zona del acci-
dente permanece bajo resguardo de fuerzas de
seguridad para garantizar la integridad de los tra-
bajos técnicos, vecinos reportaron afectaciones
materiales en viviendas cercanas, principalmente
por la onda expansiva y el incendio posterior al
impacto, autoridades estatales y municipales ini-
ciaron un censo preliminar para evaluar daños y
definir posibles apoyos.
La FGJEM informó que se brinda acompañamien-
to a las familias de las víctimas, tanto en el proce-
so legal como en la atención psicológica, recono-
ciendo la dimensión humana de la tragedia, el
gobierno estatal reiteró su disposición para
colaborar con las instancias federales y garantizar
transparencia en la investigación.
El accidente generó una fuerte movilización de
cuerpos de emergencia y un impacto significativo
en la opinión pública, al tratarse de una aeronave
privada que cayó en una zona urbana densa-
mente poblada, autoridades subrayaron que,
pese a la gravedad del hecho, se evitó una trage-
dia mayor gracias a la rápida intervención de los
servicios de emergencia.
Finalmente, la Fiscalía del Estado de México
indicó que mantendrá informada a la ciudadanía
conforme avancen las investigaciones y se cuente
con resultados oficiales, reiterando que el
esclarecimiento de los hechos es una prioridad
para deslindar responsabilidades y fortalecer los
protocolos de seguridad aérea, mientras tanto, las
labores técnicas continuarán en los próximos días
hasta agotar todas las pruebas necesarias para
determinar con precisión qué provocó el fatal
accidente.

Concluye Concluye levantamiento 
tras caída de jetcaída de jet en Edomex
Autoridades estatales y federales mantienen investigación para esclarecer el accidente
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Al 10 de diciembre de 2025, el Estado de
México registra 133 mil 562 personas des-
aparecidas y no localizadas, de acuerdo

con datos del Registro Nacional de Personas
Desaparecidas y No Localizadas de la
Comisión Nacional de Búsqueda, esta cifra
coloca a la entidad como una de las más afectadas
por esta crisis a nivel nacional y refleja la magni-
tud de un fenómeno que impacta de manera
directa a miles de familias mexiquenses que
viven entre la incertidumbre y la falta de respues-
tas.
A nivel país, el registro oficial señala un total acu-
mulado de 386 mil 500 personas entre desapare-
cidas, no localizadas y localizadas, de ese univer-
so, 252 mil 938 personas han sido localizadas,
mientras que más de un tercio del total corres-
ponde a quienes siguen sin ser encontradas, en
ese contexto, el peso del Estado de México resul-
ta particularmente alarmante por el volumen de
casos concentrados en su territorio.

Cifras que evidencian Cifras que evidencian 
una crisis estructuraluna crisis estructural

Las más de 133 mil personas desaparecidas y no
localizadas en el Estado de México, no represen-
tan únicamente un dato estadístico, sino un reflejo
de una problemática estructural que ha rebasado
las capacidades institucionales durante años,
colectivos de familiares han insistido en que la
falta de coordinación, de información confiable y
de recursos especializados ha retrasado procesos
de búsqueda e identificación.

El registro nacional confirma que la entidad
enfrenta un desafío mayúsculo en materia de
localización e identificación humana, particular-
mente en zonas urbanas y corredores con alta
movilidad poblacional, donde la desaparición de
personas se ha vuelto una constante, este escena-
rio ha obligado a replantear el marco legal y ope-
rativo bajo el cual actúan las autoridades estata-
les.

Reforma legal para Reforma legal para 
fortalecer la búsquedafortalecer la búsqueda

Ante este panorama, la gobernadora Delfina
Gómez Álvarez presentó una iniciativa de reforma
a diversas leyes estatales con el objetivo de forta-
lecer las instituciones encargadas de la búsque-
da, localización e identificación de personas des-
aparecidas, la propuesta contempla modificacio-
nes a la Ley en materia de Desaparición Forzada
de Personas y Desaparición Cometida por
Particulares, la Ley Orgánica de la Administración
Pública, la Ley de Seguridad y el Código Civil del
Estado de México.
La iniciativa fue presentada durante sesión de la
Diputación Permanente y tiene como eje central
el cumplimiento del Plan de Desarrollo del
Estado de México, el cual establece la obliga-
ción de impulsar acciones coordinadas entre los
distintos órdenes de gobierno para atender la
problemática de las desapariciones, así como
brindar apoyo integral a las familias en materia
de seguridad, atención jurídica y acompañamien-
to psicológico.
Uno de los puntos clave de la propuesta es la cre-
ación y fortalecimiento de un sistema de informa-
ción de personas desaparecidas de actualización
permanente, con mecanismos de difusión en sec-
tores prioritarios, con el fin de acelerar la locali-
zación y reducir los tiempos de respuesta institu-
cional ante cada reporte o denuncia.

Alertas, datos biométricosAlertas, datos biométricos
y servicios forensesy servicios forenses

La iniciativa también plantea que, ante la noticia,
reporte o denuncia de una persona desaparecida,
se active de manera inmediata la Alerta Nacional
de Búsqueda, concebida como un mecanismo

estandarizado de coordinación entre la federa-
ción, el estado y los municipios, esta herramienta
busca incrementar la eficacia de las acciones de
búsqueda y contribuir al esclarecimiento de los
hechos desde las primeras horas.
Otro de los ejes centrales es el acceso a datos
biométricos e información identificativa, la pro-
puesta establece que toda autoridad y particular
que genere, administre o resguarde este tipo de
datos deberá permitir la consulta inmediata a las
Fiscalías, a la Comisión Nacional de Búsqueda y a
las comisiones estatales, exclusivamente para
fines de búsqueda, localización e identificación,
en coordinación con las investigaciones corres-
pondientes.
Asimismo, se plantea la obligación para estableci-
mientos regulados por la Ley General de Salud,
centros de atención a las adicciones, públicos y
privados, centros de reinserción social, centros de
asistencia social y estaciones migratorias, de con-
tar con registros completos y actualizados de las
personas bajo su resguardo y permitir el acceso a
dicha información cuando sea requerida por las
autoridades.
Finalmente, la iniciativa propone fortalecer de
manera sustantiva los servicios periciales y foren-
ses de la Fiscalía General de Justicia del Estado
de México, garantizando su capacidad para aten-
der solicitudes de análisis forense y permitir el
acceso a registros y bases de datos que resulten
clave para la identificación de personas desapa-
recidas o no localizadas.
Con estas reformas, el gobierno estatal busca res-
ponder a la dimensión real del problema que
revelan las cifras oficiales y avanzar hacia un
modelo de búsqueda más eficaz, coordinado y
centrado en las víctimas, en un contexto donde el
número de personas desaparecidas en el Estado
de México sigue siendo una de las principales
urgencias sociales y humanitarias de la entidad.

Según datos del RNP Desaparecidas y No Localizadas 
Gobernadora propuso fortalecer instituciones encargadas de
la búsqueda de personas desaparecidas.

ConcentraConcentra Edoméx 
133 mil desaparecidos133 mil desaparecidos
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Durante la Quinta Sesión Ordinaria y últi-
ma de 2025, el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México

(IEEM) validó los Lineamientos para el uso del
lenguaje claro, incluyente, no sexista y no dis-
criminatorio del IEEM. 
Al pronunciarse sobre la aprobación de los
Lineamientos, la Consejera Presidenta, Amalia
Pulido Gómez indicó que el lenguaje claro es
incluyente, no sexista y no discriminatorio y
favorece hablar de democracia; de representa-
ción; de acceso a la información pública, y de la
relación entre las instituciones y la ciudadanía.
Añadió que "no visibilizarnos (a las mujeres) y no
nombrarnos es una forma de borrarnos de la his-
toria y perpetuar nuestra exclusión de lo público.
Porque no nombrar es una forma más de excluir.
El lenguaje construye realidades, moldea expec-
tativas y abre o cierra horizontes". "Adoptar estos
Lineamientos implica reafirmar que la ciudada-
nía es el destinatario de nuestra comunicación, no
un ente que observa pasivamente a la distancia",

reiteró.
Pulido Gómez aseveró que "una comunicación
clara no es aquella que es 'simple', sino la que
permite al público objetivo encontrar lo que
necesita, entenderlo y accionar. El lenguaje
llano no empobrece el contenido. Por el contra-
rio, lo hace accesible, amplía su alcance, le quita
opacidad y democratiza el conocimiento". 
Por su parte, la Consejera Electoral Flor Angeli
Vieyra Vázquez y Presidenta de la Comisión de
Igualdad de Género y No Discriminación
(CIGyND), señaló que la aprobación de los
Lineamientos implica un cambio trascendental
en el IEEM. Explicó que no se trata solo de cum-
plir una norma o ajustar la forma de escribir,
sino eliminar exclusiones y prejuicios que toda-
vía se repiten en la comunicación diaria.
Vieyra Vázquez indicó que el lenguaje constru-
ye realidades, por lo que el Instituto debe adop-
tar criterios que den prioridad a la igualdad, al
trato digno y al respeto a la diversidad en su
labor pública. Señaló que los Lineamientos bus-

can que los mensajes institucionales sean cla-
ros, accesibles, comprensibles y libres de vio-
lencia simbólica. Además, explicó que incluyen
criterios definidos para respetar la autoidentifi-
cación, promover el uso de términos neutros y
regular los contenidos multimedia con un enfo-
que de accesibilidad. Destacó que este esfuerzo
colectivo contó con la participación de las áreas
del IEEM y de las representaciones partidistas,
y que se acompaña de acciones de capacitación
y seguimiento para asegurar su correcta aplica-
ción.
En el desarrollo de la sesión, el Secretario
Ejecutivo del IEEM presentó el Informe de
Actividades correspondiente al periodo de
agosto a octubre del 2025.  
Además, se aprobó el Informe de actividades
realizadas para el otorgamiento de incentivos
2025, correspondientes al ejercicio valorado
2024, a personal del Servicio Profesional
Electoral Nacional del Instituto Electoral del
Estado de México.

La Comisión de Derechos Humanos
del Estado de México (CODHEM)
presentó la videoconferencia "Diez
Recomendaciones para las
Mujeres", impartida por la psicólo-
ga María de Lourdes Anguiano
Jonguitud, del Instituto Mexiquense
de Salud Mental y Adicciones,
ISAMA.
La especialista compartió algunas
recomendaciones para las mujeres,
enfocadas en el autocuidado, el esta-
blecimiento de límites, la toma de
decisiones informadas y el fortaleci-
miento de redes de apoyo. Asimismo,
resaltó la importancia de la autoesti-
ma, el manejo asertivo de la sexuali-
dad, el consumo de sustancias noci-
vas para la salud y la búsqueda de

ayuda profesional en caso necesario. 
Recalcó que las estadísticas del
Estado de México muestran un
importante consumo de alcohol y
estimulantes en mujeres jóvenes, así
como cifras preocupantes de depre-
sión y riesgo suicida; por ello, deben
estar atentas para identificar señales
tempranas y así evitar caer en adic-
ciones que son un peligro para pre-
servar el derecho humano a la salud.
Lo anterior, debido a que los roles de
género, las inequidades sociales y
las cargas emocionales influyen en el
bienestar de las mujeres y pueden
aumentar en ellas el consumo de
alcohol, tabaco y otras drogas que
afectan de manera diferenciada a
mujeres y hombres, explicó.

"El eje central del tema es cómo los
roles de género, la presión social y la
salud mental influyen en el consumo
de alcohol, tabaco y otras sustancias,
principalmente, en las mujeres. En
este contexto, hay que subrayar la
necesidad de fortalecer la autoestima,
aprender a decir no, reconocer seña-
les de riesgo y buscar el apoyo en
caso necesario," comentó la psicólo-
ga.

De igual manera, llamó a las perso-
nas participantes a reflexionar, prio-
rizar su bienestar y reconocer la
importancia de la autenticidad y la
autonomía en su vida diaria.
Comentó que existen signos de aler-
ta frente a las adicciones, como la
violencia familiar, los duelos no
resueltos, el aislamiento, la presión
social o la relación con parejas con-
sumidoras.

VisibilizaVisibiliza Codhem Codhem 
señales de riesgo en mujeres

Los Lineamientos se acompañan de
acciones de capacitación y segui-
miento para garantizar su correcta
aplicación. 

Roles de género, presión social y salud mental influyen
en el consumo de alcohol, tabaco y otras sustancias.

IEEMIEEM aprueba lineamientos para una 
comunicación clara, incluyente y accesibleincluyente y accesible
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El presidente de la Junta de Coordinación
Política (Jucopo), el legislador Francisco
Vázquez Rodríguez resaltó que es necesa-

ria una reforma electoral para el Estado de
México, pero deberán esperar a que en el ámbi-
to federal se avale para que se homologue en el
ámbito estatal. 
Añadió que tienen hasta el 3 de junio del 2026
para que dicha reforma sea válida para la elec-
ción inmediata del 2027, por la  que en el ámbi-
to federal ya están trabajando en la comisión
que encabeza Pablo Gómez Álvarez, coordina-
dor de la Comisión Presidencial para la
Reforma Electoral. 
Refirió que el motivo de la espera es por los
cambios electorales que en materia federal se
presenten para homologarlos en el ámbito
local, pues uno de los temas es la forma de
asignación de los diputados plurinominales y el
financiamiento de los partidos políticos pues,
por ejemplo, en el Instituto Electoral del Estado
de México (IEEM) más del 50 por ciento de su

presupuesto es para este fin.
Indicó que se debe reglamentar en cómo y para
qué lo gastan los institutos políticos, y no sola-
mente en el financiamiento de promoción, sino
en temas de capacitación de estructuras por ya
que actualmente a través de éstas y todos los
partidos tienen estructuras electorales impor-
tantes que se van a ocupar.
Por ejemplo, dijo, para la elección del 2027, en
los 125 municipios cada partido tendrá repre-
sentación con un propietario y un suplente, por
lo que se habla de 250 personas que estarán de
tiempo completo y si se habla de que son más
de 6 mil casillas en toda la entidad, son 12 mil
personas que generan un gasto que, si bien está
reglamentado solamente en su uso, se debe de
reglamentar en el gasto
Sobre la desaparición de la figura de los dipu-
tados plurinominales, de lo que aún no hay una
resolución o un acuerdo partidario al respecto,
el también coordinador del grupo parlamenta-
rio de Morena opinó que no se debe de elimi-
nar, sino que se debe limitar y recordó que
cuando Morena llegó a la entidad mexiquense

la representación proporcional es la que los
hizo tener diputados para tener una fuerza y una
representación, aunque estaba limitado al 3 por
ciento. 
Refirió que cuando fue diputado en la 59
Legislatura local y tuvo cinco compañeros, de
los cuales tres fueron de representación propor-
cional era válido y era una bancada de seis,
pero actualmente solo una diputada integrante
de la bancada de Morena, conformada por 39
legisladores, llegó bajo esta figura.
"La verdad se vería muy gandalle decir, pues
ahora que ya nadie tenga representación. En lo
personal creo que eso hace que el estado sea
muy democrático, tal vez podría ser en qué
número sí pueda ganar y en qué números o que
ya estén totalmente en proporción hacia los dis-
tritos en cómo se va a dar el número de votos",
concluyó.

MIREYA ÁLVAREZ

Con el objetivo de cimentar una colaboración insti-
tucional robusta y elevar el estándar del ejercicio
legal en la entidad, la Barra de Abogados del Estado
de México (BAEM) inició una ronda de acerca-
mientos estratégicos, manteniendo un diálogo de
alto nivel con el magistrado presidente del Poder
Judicial del Estado de México (PJEM), Héctor
Macedo García, donde en este primer encuentro
marca el inicio de una estrategia de cooperación
continua entre la judicatura y la comunidad de liti-
gantes organizada.
Agustín Flores Jaimes, integrante de la BAEM, enfa-
tizó que la organización está inmersa en una fase de
consolidación interna, enfocada en robustecer lide-
razgos, optimizar la comunicación y, crucialmente,
estrechar lazos con los tres Poderes del Estado.
"Si bien este primer acercamiento formal se realiza
con el PJEM, la Barra tiene la visión de extender
este diálogo institucional hacia el Poder Legislativo
y el Poder Ejecutivo, buscando articular esfuerzos
con dependencias y funcionarios clave. El propósito
principal es claro, fortalecer el Estado de Derecho
mediante una visión compartida entre las institucio-
nes públicas y el gremio jurídico", declaró.

Flores Jaimes, abundó que, en este marco de coope-
ración, se anunció la puesta en marcha de un
Programa de Actualización Profesional Continua en
Derecho, dirigido a los miembros de la Barra, a fin
de asegurar que los abogados permanezcan vigen-
tes en las diversas ramas jurídicas, elevando la cali-
dad de su práctica profesional.
"La capacitación adquiere una relevancia particular
ante la inminente entrada en vigor, en 2027, del
Código Nacional de Procedimientos Civiles, que
requerirá la certificación obligatoria de los aboga-
dos, especialmente en áreas como el derecho fami-
liar. Por ello, la actualización anticipada se conside-
ra indispensable para enfrentar los nuevos requeri-
mientos normativos.", puntualizó.
En tanto, el magistrado presidente del PJEM,
Héctor Macedo García, valoró positivamente el
encuentro, al que describió como un espacio de
interlocución abierta, más allá de un ejercicio
meramente académico, que facilita el intercambio
de ideas y la generación de propuestas, además
reconoció la trayectoria de la Barra, subrayando
que estos acercamientos son vitales para fortale-
cer la comunicación institucional.

Macedo García resaltó que la participación activa
de colegios y barras es crucial para forjar una
ruta que consolide el sistema de justicia.
Asimismo, destacó el papel fundamental de la crí-
tica jurídica, basada en la ciencia y metodología
del derecho, como motor para la evolución de los
paradigmas sociales y políticos, impulsando la
transformación del marco legal.
En este sentido, el titular del Poder Judicial,
subrayó que este encuentro es un paso significa-
tivo en la profesionalización del gremio, por lo
que dijo, la dependencia a su cargo colaborará en
el desarrollo de un diplomado conjunto con la
Barra de Abogados, cuyo objetivo es avanzar
hacia la certificación profesional en Derecho
durante el próximo año.
Se espera que más de 100 abogados de la Barra
participen en estos encuentros, contribuyendo
con propuestas concretas para robustecer el tra-
bajo colectivo, debido a que la meta común es la
consolidación de lazos, la mejora del ejercicio
profesional y garantizar a la ciudadanía un "ser-
vicio jurídico con mayor certeza, calidad y
confianza".

NecesariaNecesaria reforma
electoral en Edomex:
Francisco Vázquez 

FranciscoVázquez

El presidente de la Jucopo señaló que deben esperar a que se apruebe a
nivel federal para homologarla en el ámbito estatal. 

Abogados y Poder
Judicial del Edomex
unen fuerzasunen fuerzas por la
excelencia jurídica
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EFRAÍN MORALES MORENO

En las últimas horas, una persona fue pues-
ta a disposición de la Fiscalía General de
Justicia del Gobierno del Estado de

México, con sede en Amecameca, donde se ini-
ció la carpeta de investigación correspondien-
te por el presunto delito de invasión de espacio
público y por la realización de acciones consi-
deradas poco claras.
De acuerdo con la información preliminar, las
autoridades competentes detectaron la presun-
ta ocupación indebida de un área de uso
común, por lo que se procedió conforme a la
ley para deslindar responsabilidades, asegu-
rando a masculino que responde al nombre de

Román N., quien, quedó en manos de la Fiscalía
Regional de Amecameca, instancia que será la
encargada de realizar las diligencias necesa-
rias y determinar la situación jurídica del invo-
lucrado.

Las autoridades reiteraron que se mantendrán
atentas para garantizar el respeto al espacio
público y el cumplimiento de la normatividad
vigente, además de hacer un llamado a la ciu-
dadanía a conducirse dentro del marco legal.
Trascendió que las acciones se hicieron aten-
diendo la solicitud de la ciudadanía para des-
alojar a comerciantes que se encontraban insta-
lados de manera irregular en el paraje conoci-
do como "La Estación"colonia Santa Cruz de
cabecera municipal.
Se informó también que derivado de estos
hechos se realizó el aseguramiento de Roman N
Por la presunta invasión de espacio público, así
como venta irregular de espacios a comercian-
tes, atribuyéndose, funciones que no le corres-
ponden y que son exclusivas de la coordina-
ción de Comercio Municipal. 
Seran Las autoridades correspondientes, quie-
nes determinan la situación jurídica del indivi-
duo, asegurado, así como de las acciones que
deriven de lo mismo. (Fotos CSGMyF)

San Vicente Chicoloapan, México.- Elementos de
la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad de
Chicoloapan manifestaron su hartazgo ante años
de rezago laboral y exigieron mejoras salaria-
les y de prestaciones, al entregar un pliego peti-
torio de 20 puntos fechado el 8 de julio, dirigido al
Ayuntamiento municipal, en el documento, respal-
dado por 330 policías activos, los uniformados
demandan homologación salarial con corporacio-
nes de municipios vecinos, incremento directo a
sus percepciones mensuales, vales de despensa
permanentes, dotación periódica de uniformes de
calidad y la actualización del seguro de vida,
actualmente fijado en apenas 250 mil pesos, cifra
que consideran insuficiente ante los riesgos que
enfrentan diariamente.

Los policías señalaron que sus condiciones labo-
rales no corresponden a la carga de trabajo ni al
nivel de riesgo, y advirtieron que el abandono ins-
titucional impacta no solo en su desempeño ope-
rativo, sino también en la estabilidad económica
de sus familias, subrayaron que la falta de incenti-
vos, equipo adecuado y garantías mínimas genera
desmotivación y vulnerabilidad dentro de la cor-
poración.
Tras una reunión sostenida con autoridades muni-
cipales, los elementos informaron que 18 de los 20
puntos planteados obtuvieron una respuesta favo-
rable preliminar, resultado del diálogo con el
gobierno encabezado por el alcalde Javier
Mendoza, proceso en el que intervinieron el
Director de Gobierno, José Giovani Loeza

Landaverde, y el Asesor Jurídico de Seguridad
Pública, Jorge Andrés Mancilla, quienes se com-
prometieron a dar seguimiento administrativo a
los acuerdos alcanzados.
Sin embargo, los policías advirtieron que aún exis-
ten puntos clave sin resolver, por lo que hicieron
un llamado directo al Pleno de los Regidores
para que respalde las solicitudes pendientes y
garantice que los compromisos se traduzcan en
hechos concretos y no queden, una vez más, en
promesas sin cumplimiento.
Los elementos insistieron en que dignificar la
labor policial no es un favor, sino una obligación
institucional, y recordaron que la seguridad públi-
ca comienza por garantizar derechos laborales
básicos a quienes están en la primera línea de
atención, finalmente, recalcaron que permanece-
rán atentos al avance de los acuerdos y no descar-
tan nuevas acciones si las demandas no se ven
reflejadas en mejoras reales y medibles para toda
la corporación.

Policías de Chicoloapan alzan la voz
por salarios y prestaciones dignassalarios y prestaciones dignas

Autoridades reiteran se manten-
drán atentas para garantizar respe-
to al espacio público y cumpli-
miento de la normatividad vigente.

Entregan pliego de 20 puntos al Ayuntamiento y advierten rezago
salarial histórico.

Detienen a individuo por Detienen a individuo por 
atentar contra espacios públicosatentar contra espacios públicos

En Ozumba,En Ozumba,
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Huixquilucan, México.- A unos días de que
inicie el periodo vacacional de fin de
año, el Gobierno de Huixquilucan llevó

el programa "Acción por la Educación" a dos
escuelas, en beneficio de más de mil 800 estu-
diantes de los niveles de educación básica y
media superior, con el objetivo de construir
ambientes seguros, dignos y motivadores para
mejorar el aprendizaje y la formación educati-
va.
Al visitar la Preparatoria Oficial número 149,
ubicada en la colonia San Fernando, la presi-
denta municipal, Romina Contreras Carrasco,
también entregó pupitres y pintarrones a los
cerca de 800 estudiantes, para atender las nece-
sidades de la institución y dotar de las herra-
mientas necesarias a los alumnos y maestros
para mejorar su rendimiento académico y que
cuenten con un estudio de calidad.
"Como nos comprometimos en esta segunda
etapa de 'Acción por la Educación', hemos
mejorado la infraestructura educativa con diver-

sos trabajos como aplicación de pintura, reem-
plazo de losetas dañadas, mantenimiento en
sanitarios, entre otras acciones que motivan a
los niños y jóvenes a continuar en la escuela",
refirió la presidenta municipal.
Previo a la develación de placa, la alcaldesa
Romina Contreras informó que se llevaron a
cabo diversos trabajos de mantenimiento como
la fabricación de una estructura de 3.5 metros
cuadrados en la entrada del auditorio del plan-
tel, el reemplazo de lámparas y reflectores,
rehabilitación de sanitarios, así como la aplica-
ción de pintura en canchas deportivas y gradas.
Posteriormente, visitó la Primaria "Fray
Ignacio Toriz", ubicada en la Cabecera
Municipal, en donde más de mil estudiantes
reconocieron las labores de mantenimiento
que realizó el Gobierno de Huixquilucan con
"Acción por la Educación", tales como la
fabricación de una estructura de 44 metros cua-
drados para el área de comida, el reemplazo de
240 lámparas y losetas dañadas en la fachada,

aplicación de pintura dentro y fuera de la insti-
tución, rehabilitación de sanitarios, entre otras.
Ahí mismo, en representación de los estudian-
tes, Vanesa, alumna de sexto grado, expresó que
la visión y compromiso con la educación que
tiene la presidenta municipal, Romina
Contreras, ha permitido que la escuela se con-
vierta en su segundo hogar, en el cual se apren-
de y se convive sanamente.
"Su apoyo a las actividades extracurricula-
res, los deportes y las artes han permitido
que los estudiantes desarrollen sus habilida-
des y talentos de manera holística. Su com-
promiso ha creado un ambiente de cordiali-
dad y respetuoso para todos. Agradezco los
trabajos de rehabilitación, que han creado
un ambiente seguro para nosotros, su apoyo
es invaluable", comentó.
En tanto, el director de la Preparatoria Oficial
número 149, José Guadalupe Medina Lemus,
destacó que el liderazgo de la alcaldesa ha per-
mitido que la escuela cuente con mejores con-
diciones para fortalecer el esfuerzo que los
estudiantes realizan todos los días para conver-
tirse en jóvenes responsables, críticos y com-
prometidos con su entorno.
"Quiero reconocer y agradecer a la presi-
denta municipal, Romina Contreras, por su
valioso respaldo en la educación y por
tomarnos en cuenta en este programa. Es
una iniciativa que refleja su compromiso
firme y permanente con la formación de las
y los estudiantes", dijo.

Con el programa "Acción por la Educación", se llevaron a
cabo mejoras como el reemplazo de lámparas y reflectores,
rehabilitación de sanitarios, aplicación de pintura, construc-
ción de estructuras para áreas al aire libre, entre otras

Mil 800 estudiantes de HuixquilucanHuixquilucan
beneficiados con Acción por la Educación
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La gobernadora Delfina Gó
mez Álvarez encabezó una
jornada de limpieza en el cen-

tro histórico de Toluca como parte
de la campaña "Limpiemos
Nuestro Edomex", reuniendo a 150
servidores públicos de distintas
dependencias estatales y municipa-
les, quienes recolectaron más de una
tonelada de residuos en calles y
espacios públicos.
La actividad inició a las 08:00 am en
inmediaciones del Palacio de
Gobierno, Parque de la Ciencia
Fundadores, Planetario y Jardín
Botánico Cosmovitral, previo a su
asistencia a la Mesa de Paz, donde la
mandataria supervisó las labores y
reconoció la disposición y trabajo de
los participantes, muchos de ellos
involucrados en jornadas previas de
la campaña.
Personal de la Oficialía Mayor,
Secretaría de Cultura y Turismo,
Vocería, Ayudantía, Giras y Logística,
Relaciones Públicas, Seguridad
Intramuros, Atención Ciudadana,
Eventos Especiales y de la Junta de
Caminos del Estado de México cola-
boraron en las labores, apoyados
por el Ayuntamiento de Toluca con
una unidad de volteo para la recolec-
ción final de residuos.
Equipados con palas, rastrillos,
carretillas, escobas y costales, los
voluntarios realizaron barrido de

calles, deshierbe en jardineras y lim-
pieza de alcantarillas, mientras cua-
drillas de la Junta de Caminos ejecu-
taron trabajos de bacheo y balizado
de guarniciones en calles aledañas
como Lerdo, Pedro Ascencio e
Ignacio Rayón, combinando limpie-
za y mantenimiento urbano en la
misma jornada.
La iniciativa "Limpiemos Nuestro
Edomex", lanzada en septiembre
de 2024, ha permitido hasta octubre
de 2025 retirar 1,823 toneladas de
basura y 15 mil llantas de calles,
drenajes, espacios públicos y
cuerpos de agua en toda la enti-
dad, reforzando la imagen urbana,
reduciendo riesgos sanitarios y pro-
moviendo la cultura del cuidado del
espacio público entre la población.
La jornada anterior se realizó el 25
de octubre en el Lago San Antonio,
municipio de San Antonio La Isla, con
la participación de más de 500 per-
sonas, incluyendo elementos del
Ejército Mexicano, jóvenes del servi-
cio militar nacional y servidores
públicos, logrando recolectar tres
toneladas de residuos, demostrando
el alcance y continuidad de la cam-
paña.
Durante la actividad en Toluca,
acompañaron a la gobernadora Joel
González Toral, encargado del des-
pacho de la Junta de Caminos del
Estado de México, y Gustavo Anaya
Maya, director general de Servicios
Públicos del Ayuntamiento, reforzan-
do la coordinación interinstitucional
que caracteriza esta acción perma-
nente de limpieza en la entidad,
cuyo objetivo es involucrar tanto a la
ciudadanía como a instituciones en
el cuidado del entorno.

MIÉRCOLES 17 DE DICIEMBRE 2025

Gobernadora encabeza jornada de saneamiento en el
centro histórico con 150 servidores públicos.

LIC. JAVIER VAZQUEZ MELLADO MIER Y TERAN
Notario N° 175 del Estado de México

Circuito Centro Comercial No. 6, Ciudad Satélite, Naucalpan de Juárez,
Estado de México.

Naucalpan de Juárez, Estado de México a 10 de Diciembre de 2025.

AVISO NOTARIAL

Que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 70 del
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar
que mediante instrumento 6811, de fecha 09 de diciembre de 2025, otor-
gada ante mi fe, se radico la Sucesión Intestamentaria a bienes de la
señora GISSELLE KARINA LOPEZ GIACCAGLIA, que solicitaron el señor
NICOLAS MENA RUIZ VELASCO procediendo a realizar los trámites
correspondientes.

LIC. JAVIER VAZQUEZ MELLADO MIER TERÁN
NOTARIO 175 DEL ESTADO DE MÉXICO

2 publicaciones de 7 en 7 días.

"2025. Bicentenario de la Vida Municipal en el Estado de México"

EDICTO

EXPEDIENTE: REPOSICIÓN DE PARTIDA 
TLALNEPANTLA, MÉXICO A 08 DE DICIEMBRE DE 2025.

EN FECHA VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO,
LA C. CARLOTA ALICIA SALAZAR CHAVEZ, EN CARÁCTER DE
APODERADA LEGAL DEL SEÑOR CARLOS RICARDO BARBOSA
CORDERO, ALBACEA Y HEREDERO UNIVERSAL A BIENES DE JOSE
CARLOS GUILLERMO BARBOSA FIGUEROA, CON FOLIO DE
PRESENTACIÓN 165/2025, SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL
DE TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL
DEL ESTADO DE MÉXICO, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 621,
DEL VOLUMEN 61, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CUYA
FECHA DE INSCRIPCIÓN ES 15 DE DICIEMBRE DE 1966, DEL
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO: "CASA NÚMERO 21 DE LA
CALLE PLANTA MAZATEPEC Y TERRENO QUE OCUPA, LOTE 6, DE
LA MANZANA 2, DEL FRACCIONAMIENTO ELECTRA-VIVEROLAN-
DIA, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, CON
UN SUPERFICIE DE TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE METROS
TREINTA DECÍMETROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS
Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN QUINCE METROS CON PROPIE-
DAD PARTICULAR; AL SUR EN QUINCE METROS, CON LA CALLE
DE MAZATEPEC; AL ESTE EN VEINTICUATRO METROS SESENTA Y
DOS CENTÍMETROS CON EL LOTE CINCO Y AL OESTE EN VEINTI-
CUATRO METROS SESENTA Y DOS CENTÍMETROS CON EL LOTE
SIETE.". REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE "BANCO
CONTINENTAL", SOCIEDAD ANÓNIMA.

MEDIANTE ACUERDO DE ÉSTA MISMA FECHA, SE ORDENÓ LA
PUBLICACIÓN A COSTA DEL INTERESADO DE UN EDICTO EN EL
PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO", Y EN EL
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN
TERRITORIAL QUE CORRESPONDA A LA OFICINA REGISTRAL,
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS CADA UNO,
HACIÉNDOSE SABER SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE
A UN TERCERO, QUIEN PUEDE COMPARECER A DEDUCIRLO
CONFORME A LO DISPUESTO POR LO ARTÍCULOS 92, Y 95 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE
MÉXICO

ATENTAMENTE

LIC. EN D. ARACELI GRANADA HERNANDEZ
C. REGISTRADORA DE LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANLTA

Oficina Registral Tlalnepantla / Avenida Hidalgo número 1, esquina
Atenco, colonia La Romana, Centro de Servicios Administrativos

"Vicente Guerrero Bicentenario". C P. 54030. Tlalnepantla de Baz.
Estado de México.

Teléfono: 555 384 07 89. correo electrónico:
or.tlalnepantla@ifrem.gob.mx / ifrem.edomex.gob.mx

M. EN D. ANA LILIA JANETH PORRAS FIGUEROA
NOTARIA NÚMERO 91 DEL ESTADO DE MÉXICO

Avenida Ezequiel Chávez, número 76, Colonia Magisterial Vista Bella, 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54050.

TEL. 55-90116463          55-90116463          email: aporras@notaria91.mx 

AVISO NOTARIAL

Por instrumento número 46,877 de fecha 01 de diciembre del año 2025,
se radicó ante mí la Sucesión Intestamentaria a Bienes del señor JORGE
PEDRAZA BERMUDEZ, que otorgan la señora BERTHA RAMÍREZ CABA-
LLERO y los señores JORGE, NESTOR y RODRIGO todos de apellidos
PEDRAZA RAMÍREZ, en su carácter de cónyuge supérstite e hijos del
autor de la sucesión respectivamente.

Lo antes expuesto con fundamento en el artículo setenta del Reglamento
de la Ley del Notariado del Estado de México.

Para su publicación de dos veces de siete en siete días en la Gaceta del
Gobierno del Estado de México y en el periódico de mayor circulación
del Estado de México.

M. EN D. ANA LILIA JANETH PORRAS FIGUEROA
NOTARIA 91 DEL ESTADO DE MÉXICO

exp. 3449 IAB/xmr*.

"2023. Bicentenario de la Vida Municipal en el Estado de México"
EDICTO

EXPEDIENTE: REPOSICIÓN DE PARTIDA 
TLALNEPANTLA, MÉXICO A 28 DE NOVIEMBRE DE 2025.

EN FECHA 28 DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, EL C. RAUL
VILLGOMEZ GUZMÁN, POR SU PROPIO DERECHO CON FOLIO DE
PRESENTACIÓN 169/2025, SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE
TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL
ESTADO DE MÉXICO, LA REPOSICIÓN DE PARTIDA 833, DEL VOLU-
MEN 1206, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 07 DE
FEBRERO DE 1994, DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO: "...LOTE DE
TERRENO NÚMERO 44, DE LA MANZANA 40, Y CASA EN EL CONTRUI-
DA MARCADA CON EL NÚMERO 147, DE LA CALLE PASEO DE LAS
VILLAS, FRACCIONAMIENTO VILLAS DE LA HACIENDA, EN ATIZAPÁN
DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO CON SUPERFICIE DE 140.00
METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:
AL NORTE: EN VEINTE METROS DIECISIETE CENTÍMETROS CON LOTE
CUARENTA Y TRES; AL SUR EN VEINTE METROS CON LOTE CUARENTA
Y CINCO; AL ORIENTE EN SIETE METROS UN CENTÍMETRO CON
PASEO DE LAS VILLAS Y AL PONIENTE EN SIETE METROS TRES CENTI-
METROS CON LOTE VEINTINUEVE.
MEDIANTE ACUERDO DE ESTA MISMA FECHA, SE ORDENÓ LA
PUBLICACIÓN A COSTA DEL INTERESADO DE UN EDICTO EN EL
PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO", Y EN EL PERIÓDICO
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL
QUE CORRESPONDA A LA OFICINA REGISTRAL, POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DÍAS CADA UNO, HACIÉNDOSE SABER SI EXISTE ALGÚN
DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO. QUIEN PUEDE COMPARECER
A DEDUCIRLO CONFORME A LO DISPUESTO POR LO ARTÍCULOS 92, Y
95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE
MÉXICO.

ATENTAMENTE

LIC. EN D. ARACELI GRANADA HERNANDEZ
C. REGISTRADORA DE LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA.

Oficina Registral Tlalnepantla / Avenida Hidalgo número 1, esquina
Atenco, colonia La Romana, Centro de Servicios Administrativos

"Vicente Guerrero Bicentenario", C.P. 54030, Tlalnepantla de Baz,
Estado de México. Teléfono: 555 384 07 89, correo electrónico: or.tlal-

nepantla@ifrem.gob.mx / ifrem.edomex.gob.mx

"2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE
MÉXICO"

EDICTO

CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO A 14 DE NOVIEMBRE DE 2025.

EN ATENCION AL ESCRITO PRESENTADO EN FECHA 13 DE NOVIEM-
BRE DE 2025, CON NUMERO DE FOLIADOR 2568, EL C. JOSE ANICETO
GARCIA VAZQUEZ, SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE
CUAUTITLÁN, DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL LA
REPOSICIÓN DE LA PARTIDA NÚMERO 658 VOLUMEN 19, LIBRO PRI-
MERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 1969 - - - - RES-
PECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO: LOTE NUMERO 31 DE
LA MANZANA 33, DEL FRACCIONAMIENTO LA QUEBRADA, UBICADO,
EN EL MUNICIPIO DE TULTITLAN, DISTRITO DE CUAUTITLAN ESTADO
DE MEXICO, - - - CON UNA SUPERFICIE: 120.00 METROS CUADRADOS,
CON LOS LINDEROS Y DIMENSIONES SIGUIENTES: AL NORTE: EN 15.00
METROS CON LOTE 32; AL SUR: EN 15.00 METROS CON LOTE 34; AL
ORIENTE: EN 08.00 METROS CON CALLE OCHO QUE ES LA DE SU
UBICACIÓN; AL PONIENTE: EN 08.00 METROS CON LOTE 5.- - - ANTE-
CEDENTE REGISTRAL QUE POR EL DETERIORO EN EL QUE SE
ENCUENTRA, EN ACUERDO DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
VEINTICINCO EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y
ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA
PUBLICACIÓN DE EDICTO EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LUGAR QUE CORRESPONDA A ESTA OFI-
CINA REGISTRAL, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN CADA
UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU
INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONO-
CIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CON-
TADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA
PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL
ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL
ESTADO DE MÉXICO.

ATENTAMENTE
EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y
DEL COMERCIO DE CUAUTITLAN, MÉXICO

LIC. JOSE DANIEL ZUGASTI VARGAS.

Av. La Palma s/n, esq. calle Textil, col. San José, C.P. 54800, Cuautitlán,
Estado de México. Teléfono: 5558883800  página web:

ifrem.edomex.gob.mx

"2025. BICENTENARIO DE LA VIDA 
MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO"

EDICTO

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LA
C. MARÍA DE LOS ÁNGELES GUZMÁN ÁNGELES; POR SU PROPIO
DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECIN-
TO REGISTRAL EN FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2025, CON NÚMERO DE
FOLIADOR 2236, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 1237,
VOLUMEN 666, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 16 DE
JUNIO DE 2009.- RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO EN LA VIVIENDA
DE INTERÉS SOCIAL: "C-04" (CUATRO), CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE
"07" (SIETE) DE LA MANZANA "XXXIII" (TREINTA Y TRES ROMANO),
UBICADO EN CIRCUITO GENERAL VICENTA RIVA PALACIO, NUMERO
OFICIAL "12" (DOCE), PERTENECIENTE AL CONJUNTO URBANO DE
INTERÉS SOCIAL DENOMINADO "LA GUADALUPANA CUAUTITLÁN",
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO;
ASÍ MISMO Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 69,
70 Y 71 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO, CON LA
SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: TABLA DE ÁREAS
PRIVATIVAS: ÁREA EN PLANTA BAJA: ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 24.42
M2, ÁREA DE PÓRTICOS Y ALEROS 3.43 M2, ÁREA TOTAL EN PUNTA
BAJA 27.85 M2; ÁREA EN PUNTA ALTA: ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 27.19
M2, ÁREA DE PÓRTICOS Y ALEROS 2.38 M2, ÁREA TOTAL EN PUNTA
ALTA 29.57 M2; ÁREA TOTAL DE CONSTRUCCIÓN 57.42 M2, ÁREA DE
PATIO DE SERVICIO 10.75 M2, ÁREA TOTAL PRIVATIVA 68.17 M2. ---
DESCRIPCIÓN DE LAS ÁREAS PRIVATIVAS: PUNTA BAJA: ESTANCIA-
COMEDOR-COCINA, ESCALERA A PUNTA ALTA, PÓRTICO DE ACCESO
Y PATIO DE SERVICIO. PLANTA ALTA: DOS RECAMARAS, BAÑO,
VESTÍBULO Y ESCALERA A PLANTA BAJA. --- DESCRIPCIÓN DE LAS
ÁREAS COMUNES: UN CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO POR CADA
VIVIENDA Y ÁREAS JARDINADAS EN EL EXTERIOR DE LA VIVIENDA. ---
MEDIDAS Y COLINDANCIAS DE LAS ÁREAS PRIVATIVAS: PLANTA BAJA:
AL NORTE EN 6.80 M CON CASA C 3 DE SU PROPIO LOTE, AL ESTE EN
3.84 M CON SU PATIO DE SERVICIO, AL SUR EN 6.80 M CON PROPIE-
DAD PRIVADA, AL OESTE EN 3.84 M CON ÁREA COMÚN DE SU PROPIO
LOTE. --- PUNTA ALTA: AL NORTE EN 0.60 M CON ÁREA COMÚN DE SU
PROPIO LOTE Y EN 6.80 M CON CASA C 3 DE SU PROPIO LOTE, AL ESTE
EN 3.84 M CON SU PATIO DE SERVICIO, AL SUR EN 7.40 M CON PRO-
PIEDAD PRIVADA, AL OESTE EN 2.89 M Y 0.95 M CON ÁREA COMÚN DE
SU PROPIO LOTE. --- PATIO DE SERVICIO: AL NORTE EN 2.80 M CON
PATIO DE SERVICIO DE CASA C 3 DE SU PROPIO LOTE, AL ESTE EN 3.84
M CON PROPIEDAD PRIVADA, AL SUR EN 2.80 M CON PROPIEDAD PRI-
VADA, AL OESTE EN 3.84 M CON SU PROPIA CASA.- EN ACUERDO DE
FECHA OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO EL C. REGIS-
TRADOR DE U PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN,
MÉXICO, SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE
EL ARTÍCULO 95 DEL REGUMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO
DE MÉXICO "EN GACETA DE GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE
MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES DÍAS CADA UNO, A
EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS
JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIEN-
TO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A
PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE
LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO.
CUAUTITLÁN MÉXICO A OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICIN-
CO.

ATENTAMENTE
EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y
DEL COMERCIO DE CUAUTITLAN, MEXICO

LIC. JOSE DANIEL ZUGASTI VARGAS

Av. La Palma s/n, esq. calle Textil, col. San José, CP. 54800, Cuautitlán,
Estado de México. Teléfono: 5558883800 página web:

ifrem.edomex.gob.mx

PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE MÉXICO

Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
Estado de México.

EDICTOS

EMPLAZAMIENTO A: LA ROMANA, SOCIEDAD ANÓNIMA

En los autos del expediente marcado con el número 868/2023, relativo a
la VÍA ORDINARIA CIVIL (USUCAPIÓN), promovido por JOSE ALEJAN-
DRO GUAJARDO GUTIERREZ en contra de CARLOS DE JESÚS RIEGO y
LA ROMANA, SOCIEDAD ANÓNIMA, mediante proveído dictado el vein-
tidós de octubre de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar a LA ROMA-
NA, SOCIEDAD ANÓNIMA, comparezca a este juzgado a deducirlos en
términos de ley, y para que le depare perjuicio la sentencia definitiva
que llegare a dictarse en el presente proceso, en el que el actor reclama
de la demandada las siguientes PRESTACIONES: I. La declaración en
sentencia debidamente ejecutoriada, en sentido de que por el tiempo
transcurrido y las condiciones de la posesión se ha consumado LA
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE MALA FE (USUCAPIÓN), a mi favor
respecto del bien inmueble identificado como LOTE 15, MANZANA 23,
COLONIA LA ROMANA, C.P. 54030, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE
MÉXICO también conocido como CALLE CUAUHTÉMOC, NÚMERO 254,
LOTE 15, MANZANA 23, COLONIA LA ROMANA, C.P. 54030, TLALNEPAN-
TLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO con las siguientes medidas y colin-
dancias: Superficie 160.00 M2, Al Norte: 20.00 Metros, con lote número
252. Al Sur: 20.00 Metros, con lote número 256, Al Oriente: 8.00 Metros
con propiedad privada, Al Poniente: 8.00 Metros con calle Cuauhtémoc.
II. La cancelación de la inscripción existente en el INSTITUTO DE LA
FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SU OFICINA
REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, a favor de LA ROMANA, SOCIEDAD
ANONIMA, respecto del inmueble objeto del presente juicio, mismo que
se encuentra inscrito con el FOLIO REAL ELECTRÓNICO 00348088
inmueble que proviene de una reposición de partida bajo el apéndice
de la Partida 31, Volumen 19, Libro Primero, Sección Primera y como
antecedente registral bajo el apéndice de la Partida 388, Volumen 14,
Libro Primero, Sección Primera. III. En consecuencia de lo anterior, la
inscripción a favor del suscrito en el INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGIS-
TRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SU OFICINA REGISTRAL DE TLAL-
NEPANTLA, en concepto de propietario del inmueble en cuestión con
todas sus consecuencias legales. Lo anterior derivado de los siguientes
HECHOS: En fecha 18 (dieciocho) de enero del año 2010 (Dos Mil Diez)
mediante CONTRATO DE COMPRAVENTA adquirí de parte de "EL VEN-
DEDOR" el C. CARLOS DE JESÚS RIEGO el bien inmueble identificado
como LOTE 15, MANZANA 23, COLONIA LA ROMANA, C.P. 54030, TLAL-
NEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO también conocido como
CALLE CUAUHTÉMOC, NÚMERO 254, LOTE 15, MANZANA 23, COLONIA
LA ROMANA, C.P. 54030, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO
con una Superficie de 160.00 M2. (ciento sesenta metros cuadrados) con
las medidas y colindancias señaladas en la prestación A de la presente
demanda. El Certificado de Libertad o Existencia de gravámenes del
Inmueble de la Litis, expedido por el Instituto de la Función Registral del
Estado de México con oficina en Tlalnepantla de fecha 08 de mayo de
2023, en donde se aprecia como propietario registral a la moral LA
ROMANA, SOCIEDAD ANONIMA. Es por lo anterior que me asiste el
derecho de reclamar al demandado LA ROMANA, SOCIEDAD ANONI-
MA, así como al C. CARLOS DE JESÚS RIEGO toda vez que fue la perso-
na física con la que realice el CONTRATO DE COMPRAVENTA del
inmueble motivo de la Litis, en la fecha en que adquirí el inmueble de
referencia, me fue entregada la posesión material, física y legal y en cali-
dad de propietario por el propio vendedor, como les consta a los testi-
gos. Asimismo hago del conocimiento de su Señoría que el suscrito al
obtener la posesión mencionada respecto del inmueble antes referido,
lo he venido disfrutando, en CONCEPTO DE PROPIETARIO por que así
me he ostentado, EN FORMA PACÍFICA, CONTINÚA, PÚBLICA, SIN INTE-
RRUPCIONES. Procédase a su emplazamiento a juicio a través de EDIC-
TOS, mismos que contendrán una relación suscita del escrito inicial, que
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el periódico ofi-
cial "Gaceta de Gobierno", en otro de mayor circulación en esta munici-
palidad y en el boletín judicial, haciéndole saber que debe presentarse
ante este Juzgado, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la última publicación a manifestar lo que a su
derecho convenga, fijándose además, en la puerta de este Tribunal, una
copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo de la notificación,
apercibiéndole, que si pasado dicho plazo no comparece por si, por
apoderado o por gestor que pueda representarlos, se le harán las ulte-
riores notificaciones aún las de carácter personal por lista y boletín judi-
cial que se lleva en este Juzgado.

Se expide el trece (13) de noviembre del dos mil veinticinco (2025).-
DOY FE.

VALIDACIÓN. FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN
DEL PRESENTE EDICTO: VEINTIDÓS (22) DE OCTOBRE DEL AÑO DOS
MIL VEINTICINCO (2025).

Atentamente

Licenciado en Derecho Carlos Alberto Díaz Benítez
Secretario De Acuerdos Del Juzgado Segundo Civil De Primera

Instancia Del Distrito Judicial De Tlalnepantla De Baz, 
Estado De México.

Domicilio Del Juzgado Segundo Civil de Tlalnepantla de Baz, Estado De
México; Av. Paseo Del Ferrocarril S/N Entrada Número 85, Colonia Los
Reyes Ixtacala, Tlalnepantla, Estado De México, C.P. 54090, correo elec-
trónico: jdo2civil.tlalnepantla@pjedomex.gob.mx y número telefónico:
(722) 167 92 00 EXT: 15548

Delfina Gómez lideralidera
limpieza en Toluca

LIC. JAVIER VAZQUEZ MELLADO MIER Y TERAN 
Notario N° 175 del Estado de México 

Circuito Centro Comercial No. 6, Ciudad Satélite 
Naucalpan de Juárez, Estado de México

Naucalpan de Juárez, Estado de México a 11 de diciembre de 2025.

AVISO NOTARIAL

Que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 70 del
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar
que mediante Instrumento 6,814, de fecha 11 de diciembre de 2025,
otorgada ante mi fe, se radico la Sucesión Intestamentaria a bienes de la
señora EVA PÉREZ GONZALEZ, que solicitaron los señores GONZALO
ARTURO JIMÉNEZ PÉREZ, MARÍA ANTONIA JIMÉNEZ PÉREZ, JOSE LUIS
JIMÉNEZ PÉREZ Y JOEL JIMÉNEZ PÉREZ, procediendo a realizar los trá-
mites correspondientes.

LIC. JAVIER VAZQUEZ MELLADO MIER TERÁN
NOTARIO 175 DEL ESTADO DE MÉXICO

2 publicaciones de 7 en 7 días.
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RAFAEL ORTIZ

Según información de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público (SHCP), al
tercer trimestre de 2025, el equipo de liti-

gantes del Sistema de Administración
Tributaria (SAT) ganó juicios definitivos por
un monto de 141 mil 547 millones de pesos,
una cifra que es 64 % por encima del mismo
periodo de un año atrás.

Hay que recordar que, entre enero y septiem-
bre de 2024, los recursos totales que había gana-
do el ejército de litigantes del SAT fueron 86 mil
218 millones de pesos, según la SHCP.

El Servicio de Administración Tributaria
(SAT) incrementó los recursos económicos que
obtiene a través de juicios contra contribuyentes,
impulsado por una estrategia de litigio más selec-
tiva, mejor documentada y enfocada principal-
mente en grandes empresas, según cifras oficia-
les y otros datos de especialistas fiscales

Sobre dicho tema, Pedro Canabal Hermida,
exadministrador Central de Planeación de
Comercio Exterior del SAT, explicó que esa situa-
ción es producto de varias acciones realizadas por
la autoridad fiscal, pero principalmente de que, en
estos casos, hay una mayor y mejor selección al
momento de ir a tribunales.

"Hay una mejor selección de casos por
parte del SAT; cuando tú decides invertir
recursos en un litigio, pues tienes que hacer
una valoración del costo beneficio, seas par-
ticular o seas el SAT, para ver la conveniencia
de iniciarlo", enfatizó.

De igual manera, el socio de Baker Tilly en
México expuso que el SAT tiene, en la actuali-
dad, más información para poder hacer esa
valoración de lo relevante que puede ser un
monto en disputa como son los comprobantes
fiscales digitales por internet (CFDI), las
declaraciones informativas y los comple-
mentos de los CFDI

"Muy importante y lo subrayo, la contabilidad
electrónica, la relación con terceros, la informa-
ción de bancos, la de comercio exterior, enton-
ces en base a esto se puede tener pues eviden-
cia más rígida, más dura, de que hay posibilidad
de que ese juicio se gane por parte de autorida-
des, esa sería una primera razón", expresó.

Añadió que, en su gran mayoría, 
los juicios emprendidos son contra 

grandes contribuyentes.
"Probablemente, una multa de 2 mil pesos,

pues no va a ser costeable el que se inicie un
juicio para poderla recuperar… por obviedad,
la mayoría de los litigios por montos son contra
grandes contribuyentes", enfatizó.

Canabal dijo que 60 o 70 % de la recauda-
ción total proviene de 12 mil o casi 13 mil
grandes contribuyentes.

Una segunda razón, expuso, es que exista indi-
cios de que hay debilidad en la trazabilidad de las
operaciones de un contribuyente, es decir, que no
hay una razón de negocios.

"Que no haya soportes documentales de esa
razón de negocios como pueden ser contratos,

datos, cotizaciones, anticipos, pagos, cartas de
crédito, o sea, todo lo que reviste una operación
entre particulares que te da la certeza que hay
una trazabilidad clara de la existencia de esa
operación, porque es evidente que mucho de lo
que la autoridad está combatiendo, pues es la
simulación de operaciones", enfatizó.

Una tercera razón de por qué el SAT está obte-
niendo una mayor bolsa de dinero en juicio que
enfrenta, se debe al hecho de tener pruebas nece-
sarias y documentadas disponibles para poder
desvirtuar algo que el contribuyente está presen-
tando como información de las operaciones.

Expuso que la autoridad fiscal puede tener
claro que pudiera haber operaciones simuladas o
inexistentes del contribuyente y al realizar cruces
de información, observar si no tuvo operaciones
con Empresas que Facturan Operaciones Simu-
ladas (EFOS) y Empresas que Deducen Opera-
ciones Simuladas (EDOS).

Un último aspecto, de acuerdo con el exfuncio-
nario del SAT, es la profesionalización más robus-
ta de los auditores y abogados del fisco.

"Todo esto, creo, es una razón integral de
por qué el SAT está ganando más montos en
los juicios", puntualizó.

De acuerdo con las cifras de Hacienda, en
los primeros nueve meses del año, de 11 mil
716 juicios, el SAT ganó 78.4 %, mientras en
el mismo periodo de 2025 había triunfado en
65.6 %.

SATSAT obtiene obtiene 141 mil mdp141 mil mdp
en juicios contra contribuyentes

Pedro Canabal Hermida
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EDUARDO MERAZ

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) revo-
có a Vector sus licencias para operar como casa de bolsa
y operadora de fondos de inversión.

En un oficio publicado este martes en el Diario Oficial de la
Federación (DOF), el órgano regulador detalló que la revocación
fue a solicitud de la propia institución.

El retiro de sus permisos para operar como institución en el sec-
tor financiero se da luego de que, en junio, el gobierno de Estados
Unidos la acusara, junto con CIBanco e Intercam, de facilitar lava-
do de dinero para organizaciones criminales.

"Con escrito presentado a esta comisión el 1 de diciembre de
2025, Vector solicitó la revocación de su autorización para ope-
rar como casa de bolsa", detalló.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 154
de la Ley del Mercado de Valores (LMV)", indicó la CNBV.

Vector Casa de Bolsa -lo mismo que CIBanco e Intercam- fue
señalada, en junio pasado, por el Departamento del Tesoro de
Estados Unidos, de supuestamente haber permitido operaciones
de lavado de dinero.

Hoy, casi medio año después, CIBanco ya no opera después de
vender gran parte de su negocio a Multiva; Intercam vendió casi
la totalidad de sus negocios a Kapital Bank, y a Vector se le ha
revocado la autorización para operar como tal, tras transferir acti-
vos a Finamex.

Procedente la revocaciónProcedente la revocación
"Como resultado del análisis efectuado a la solicitud para llevar a

cabo la revocación de la autorización para la organización y opera-
ción de Vector como casa de bolsa, se determinó que se encuentra
debidamente integrada y cumple formalmente con el requisito legal
y documental previsto en la normatividad aplicable y, desde el punto
de vista legal, financiero y operativo, es procedente resolver favora-
blemente la revocación de la autorización de que se trata", indicó la
CNBV en el oficio.

En este sentido, puntualizó que los miembros de la Junta de
Gobierno, acordaron por unanimidad que la CNBV revoque la auto-
rización de Vector Casa de Bolsa para organizarse y operar como
tal, con motivo de la petición voluntaria formulada por la propia
entidad, y de conformidad con el acuerdo adoptado por su
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas.

De acuerdo con la CNBV, Vector, originalmente denominada Sociedad
Bursátil Mexicana, opera como casa de bolsa desde 1976.

También revoca autorización a Vector FondosTambién revoca autorización a Vector Fondos
La Comisión dio a conocer, de igual forma, que se revocó la auto-

rización a Vector Fondos, sociedad operadora de fondos de inver-
sión, para organizarse y funcionar como tal, a fin de transformarse
en una sociedad anónima de capital variable. Ello, también a peti-
ción voluntaria de la propia entidad.

"Desde el punto de vista legal, financiero y operativo es proceden-
te resolver favorablemente la revocación de la autorización de que se
trata, en los términos del planteamiento presentado".

Según las publicaciones, Gerardo Maldonado García quedará
como liquidador de la Casa de Bolsa.

CNBVCNBV revoca autorización de
VectorVector para operar como casa de bolsa

pie de foto
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La llamada "democracia participativa"
debutó en Hidalgo con más pena que
gloria. La consulta ciudadana sobre el

Parque Ecológico y de Reciclaje en Atitala-
quia, Tlaxcoapan y Tula no sólo terminó con
un rechazo mayoritario al proyecto; también
dejó al descubierto el pésimo manejo político
de un proceso que exigía oficio, diálogo y
conducción. 

Nada de eso ocurrió Nada de eso ocurrió 
El responsable directo tiene nombre y ape-
llido: Guillermo Olivares Reyna, secretario
de Gobierno, hoy convertido en lastre para
la administración de Julio Menchaca, ni
supo leer el territorio, ni operar consensos ni
explicar el proyecto, resultado: una elección
interna mal armada que terminó por ali-
mentar el descontento hacia los gobiernos
de la llamada Cuarta Transformación. 

Cuando la urna desnuda Cuando la urna desnuda 
la falta de operación la falta de operación 

Los números son elocuentes, según el
Instituto Electoral del Estado de Hidalgo
(IEEH), apenas 8.77 % de la lista nominal
participó, de ese universo reducido, 63.10 %
votó en contra del proyecto; 35.35 % a favor
y 1.54 % anuló su boleta, traducido: el go-
bierno no logró movilizar, no convenció y no
generó confianza, en una región golpeada por
pasivos ambientales históricos, la oportunidad
de construir legitimidad se desperdició por
ineptitud política, la reacción del gobernador
fue institucional, incluso cuidadosa: respetar la
decisión ciudadana, reconocer que el rechazo
retrasa el saneamiento ambiental y abrir la
puerta a explorar otros proyectos para un te-
rreno propiedad de Pemex. 
Menchaca hizo lo que corresponde a un jefe
del Ejecutivo: leer el resultado y bajar el
tono, pero el problema no está en el discur-
so posterior; está en la ausencia de opera-

ción previa, una consulta no se improvisa ni
se decreta: se trabaja.

Y ahí falló Olivares Y ahí falló Olivares 
Porque una consulta pública, si se toma en
serio, exige pedagogía política: explicar
alcances, beneficios, riesgos, impactos,
financiamiento y controles, exige interlocu-
ción con actores locales, organizaciones,
liderazgos comunitarios y autoridades mu-
nicipales, exige anticipar resistencias y
desactivar intereses económicos que, como
admitió el propio gobernador, promovieron
el voto en contra. 

Nada de eso se Nada de eso se 
hizo con eficaciahizo con eficacia

Se lanzó la apuesta sin leer la mesa, hay un
dato que incomoda y que el oficialismo pre-
fiere minimizar: menos del 9 % de participa-
ción no legitima nada, ni el "sí" ni el "no",
es una señal de desconexión entre gobierno
y ciudadanía, cuando la gente no acude, no
es apatía espontánea; suele ser desconfian-
za o desinformación, y ambas son responsa-
bilidad del gobierno que convoca, aquí la
democracia participativa quedó reducida a

escenografía: urnas, boletas, cifras y un
comunicado final, pero sin músculo político,
la democracia se vuelve un trámite que ter-
mina castigando a quien lo impulsa, la ciuda-
danía no rechazó sólo un parque; rechazó la
forma en que se le quiso vender, lo ocurrido
en Hidalgo no es un accidente aislado,
Oaxaca, bajo el gobierno de Salomón Jara,
ha mostrado el mismo vicio: consultas,
asambleas y decisiones "del pueblo" mal
operadas, capturadas por intereses locales o
reventadas por falta de conducción política, la
Cuarta Transformación presume cercanía
con la gente, pero carece de operadores que
entiendan el territorio y construyan acuer-
dos, el resultado es una democracia que se
anuncia mucho y funciona poco, en ambos
casos, la consigna de "que decida el pue-
blo" se usa como paraguas retórico para
cubrir fallas de gobierno, cuando el resulta-
do es adverso, se habla de "intereses econó-
micos"; cuando es favorable, se presume
como mandato popular. Esa lectura selecti-
va erosiona la credibilidad del ejercicio y
desgasta al Ejecutivo, en Hidalgo, Julio Me-
chaca carga hoy con un problema que no
originó: un proceso mal conducido por su
secretario de Gobierno. 

Y ese es el puntoY ese es el punto
fino de la crítica fino de la crítica 

Un gobernador puede perder una consulta;
lo que no puede permitirse es perder con-
trol político por culpa de un operador que
no da resultados, Olivares no sólo falló en
la logística; falló en lo esencial: construir
legitimidad, si la Cuarta Transformación
pretende que la democracia participativa
sea algo más que propaganda, necesita cua-
dros capaces de escuchar, negociar y per-
suadir, de lo contrario, cada consulta será
una ruleta rusa donde el gobierno arriesga
capital político sin saber jugar la mano, la
consulta en Atitalaquia, Tlaxcoapan -de
donde es originario el propio Olivares
Reyna, por cierto-, y Tula no es una derrota
del medioambiente ni de la participación
ciudadana, es la derrota de una operación
política inexistente, el mensaje es claro: sin
oficio, la democracia se vuelve un boome-
rang. 
Y en Hidalgo, ese boomerang ya regresó
con fuerza suficiente para dejar claro quién
no está a la altura del cargo.

¡Ciaooo! 

Matías Pascal 

Hidalgo y Hidalgo y Julio MenchacaJulio Menchaca: : democracia de utilería
o cuando el gobierno convoca… pero no gobierna 

Julio Menchaca SalazarJulio Menchaca Salazar

GuillermoGuillermo
OlivaresOlivares

ReynaReyna
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EDITH ROMERO

La resolución de la "nueva" Suprema
Corte de Justicia de la Nación (SCJN)
sobre la deuda fiscal de Grupo Salinas

desató preocupación e incertidumbre jurídi-
ca frente a otros casos que están próximos a
analizarse y que implican disputas con el
Servicio de Administración Tributaria (SAT).

Se trata de litigios de la autoridad fiscal con la
empresa surcoreana Samsung y ocho maqui-
ladoras, quienes señalan que se les quiere apli-
car una doble tributación derivada de una inter-
pretación a las reglas por parte de las autorida-
des fiscales.

La empresa surcoreana Samsung Electronics
mantiene una disputa legal por 6 mil 714 millo-
nes de pesos que el SAT reclama por concepto
de IVA no retenido entre 2019 y 2023.

Mientras que, en el caso de ocho empresas
maquiladoras, exigen la devolución del IVA que
ya se les cobró por una nueva interpretación; si
la Corte les concede la razón, el SAT estaría
obligado a la devolución de 46 mil millones
de pesos.

Tanto como Samsung las maquiladoras
reclaman la vigencia de las reglas del progra-
ma IMMEX, un esquema que permite a las
empresas importar temporalmente compo-
nentes necesarios para su producción y sus
procesos de transformación, sin pagar IVA,
siempre que el producto final se exporte.

A pesar de ello, el Pedimento V5 permite
que los productos se "exporten virtualmen-
te", pero se queden en el mercado nacional
para fines logísticos y de reducción de trámi-
tes y costos.

De acuerdo con la autoridad fiscal, ese
mecanismo del programa IMMEX fue utiliza-
do de manera abusiva por algunas compañías
exportadoras y generado evasiones fiscales,
por lo que en 2019 modificó su interpretación

y consideró que, si la mercancía está en
México, se debe aplicar el Impuesto al Valor
Agregado, pero como también se está "im-
portando" debe causar IVA.

La tecnológica surcoreana argumenta que se
trata de operaciones documentales entre em-
presas IMMEX que participan sucesivamente
en la cadena de producción antes de la exporta-
ción final, por lo que no ameritan pago de IVA
y hacerlo implicaría un pago doble.

La Corte atrajo este caso, luego de una con-
tradicción de criterios, pues el Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa (TFJA) y el Ple-
no Administrativo de la Región Centro Norte
dieron la razón a las empresas, pero en di-

ciembre pasado un Tribunal Co-
legiado con sede en Yucatán falló a
favor del SAT y en contra de una
maquiladora, a la que se requirió
el pago de un crédito fiscal
de 9.2 millones.

Coparmex advirtió
que, de confirmarse
el criterio de Ha-
cienda, cualquier in-
dustria mexicana que
participe en el pro-
grama IMMEX esta-
ría en riesgo de ser
gravada de manera
injustificada.

El expresidente del Confederación Patro-
nal de la República Mexicana (Coparmex) y
diputado federal por MC, Gustavo de Hoyos
Walther, plantea que la "nueva" Corte actúa
de "manera inusual" y atrae casos como esos,
pero no por su relevancia jurídica, sino por la
cuantía de recursos que representarían.

"El Poder Judicial debe mantener una inde-
pendencia de criterio, si el fisco requiere o no
más recursos, no es un asunto que le incumbe a
la Corte, eso le corresponde a la política hacen-
daria y al Poder Legislativo al establecer los
impuestos", dice el también experto en dere-
cho corporativo e internacional.

"Bajo ninguna circunstancia el criterio de
recaudación debe de normar la actuación de la
Corte", advierte De Hoyos Walther.

Hasta septiembre de 2025, el SAT ha ganado 
6 mil 559 juicios por 141 mil 547 millones y per-
dido 3 mil 774 por un monto de 33 mil 223.6
mdp, de acuerdo con el más reciente informe
sobre la Situación Económica, las Finanzas
Públicas y la Deuda Pública de la Secretaría
de Hacienda.

De acuerdo con el especialista en derecho
fiscal, Arturo Pueblita, en aras de una mayor
recaudación, en esos casos pendientes se
podrían repetir decisiones como en el del
Grupo Salinas y aplicar nuevos criterios de la
Secretaría de Hacienda.

"Ambos asuntos son de lo mismo de lo que se
quejan las empresas de Grupo Salinas, pero no
en temas de consolidación fiscal, sino en temas
de IVA, pero ya te habla de un patrón del esta-
blecimiento de cobros dobles", expone.

Los casos de Grupo Salinas, Samsung y las
maquiladoras coinciden en que el origen de
los litigios fue una nueva interpretación de la
SHCP a las reglas, pero a decir de los exper-
tos en materia fiscal, Erick Elizarrarás y
Arturo García, socios de la firma ARPEA con-
sultores, los casos tienen sus diferencias.

Explican que en el caso Salinas Pliego hubo
"manipulación fiscal probada", mientras
que con los casos relacionados con IMMEX
la Corte tendrá que definir una interpreta-
ción a la Ley del IVA.

"Durante 20 años la autoridad permitió cierta
interpretación, y ahora pretende modificarla de
manera retroactiva, hay ambigüedad jurídica
real, la Corte está diferenciando entre fraude y
ambigüedad, no aplicando un criterio político
uniforme, aunque reconocemos que en caso de
que la SCJN falle a favor del SAT, el Ejecutivo
federal se vería sumamente beneficiado de

poder cumplir algunas de sus promesas
de recaudación y endeudamien-

to", advierten los analistas
cosultores.

SCJNSCJN analizaráanalizará
litigios contra SamsungSamsung

por adeudos fiscales
de 6 mil 714 mdp6 mil 714 mdp
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GILBERTO BENÍTEZ

Luego de un par de semanas de tregua,
trabajadores del campo y transportistas
anunciaron que el miércoles 17 retoma-

rán los bloqueos carreteros en varios puntos
del país, como parte de su estrategia para
presionar al Gobierno Federal a cumplir sus
demandas.

Las movilizaciones son encabezadas por
la alianza entre el Frente Nacional para el
Rescate del Campo Mexicano (FNRCM) y
la Asociación Nacional de Transportistas
(ANTAC), que exigen mejores condiciones
para ambos sectores, considerados clave
para el campo mexicano.

Las organizaciones de productores y
transportistas adelantaron que las movili-
zaciones incluirán la toma de carreteras
federales y casetas de peaje en gran parte
del país. 

De acuerdo con sus dirigentes, las accio-
nes iniciarán de manera focalizada el mar-
tes y se extenderán de manera generalizada
el miércoles, dependiendo del avance -o
falta de acuerdos- con el Gobierno Federal. 

El Frente Nacional para el Rescate del
Campo Mexicano informó que ese miérco-
les está prevista una reunión en la Ciudad de
México con representantes del Ejecutivo
federal, en la que participarán funcionarios
de las secretarías de Agricultura, Hacienda,
Economía y Gobernación. 

El resultado de ese encuentro será clave
para definir si las protestas se desactivan o
continúan. Los inconformes sostienen que las
movilizaciones buscan llamar la atención so-
bre la crisis que enfrenta el campo mexicano,
marcada -afirman- por precios bajos, falta de
intervención gubernamental en el mercado
de granos y una creciente dependencia de las

importaciones. 
Hasta el momento, los inconformes no han

revelado cuáles serán los puntos exactos
que se verán afectados por los bloqueos.
¿Qué demandan trabajadores¿Qué demandan trabajadores
del campo y transportistas?del campo y transportistas?
Las organizaciones exigen una interven-

ción directa del Gobierno Federal en el
mercado de granos básicos y la creación
de una reserva estratégica alimentaria,
con el objetivo de garantizar precios justos
a los productores y fortalecer la soberanía
alimentaria del país.

Entre sus principales planteamientos
destacan: Crear una reserva estratégica o
fondo nacional de alimentos para estabilizar
los precios de granos básicos; garantizar pre-
cios de compra que cubran los costos reales
de producción y permitan utilidades justas a

los agricultores; frenar prácticas de dumping
y abusos, que atribuyen a grandes empresas
importadoras. 

Asimismo, buscan reducir la dependencia
de importaciones de maíz, frijol y trigo, que
actualmente representa más de la mitad
del consumo nacional; adquirir y almace-
nar granos como frijol, maíz blanco y ama-
rillo, trigo, sorgo y oleaginosas, mediante
esquemas de acopio y financiamiento. 

Una de las demandas más relevantes con-
siste en reforzar el papel del Estado como
regulador del mercado alimentario, para evi-
tar distorsiones que afecten al agro nacional. 

Los dirigentes del movimiento advierten
que, sin una reserva estratégica de alimen-
tos, México permanece en una situación de
alta vulnerabilidad ante el mercado interna-
cional, lo que podría traducirse en alzas seve-
ras en los precios de la canasta básica.

Hoy Hoy amenazanamenazan bloqueosbloqueos
de transportistas y agricultores 

Las movilizaciones incluirán toma de carreteras y casetas de peaje en gran parte del país
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La Selección Mexicana continuará su pre-
paración para el Mundial 2026 con parti-
dos amistosos ante Panamá, Bolivia e

Islandia, anunció el martes la Federación
Mexicana de Fútbol.
Los mexicanos disputarán su primer encuentro
del próximo año el 22 de enero cuando visiten
a Panamá en el Estadio Rommel Fernández y,
tres días más tarde, chocarán ante Bolivia en el
Estadio Ramón Tahuichi Aguilera Costas, de

Santa Cruz.
El entrenador Javier Aguirre solicitó a los diri-
gentes aztecas el poder viajar a Centroamérica
para terminar de delinear el equipo que citará
para el Mundial. México debuta en la próxima
Copa del Mundo el 11 de junio ante Sudáfrica.
" El Tri, que cerró el 2025 sumido en una racha
de seis encuentros sin triunfos, regresará a su
país después de medirse con panameños y
bolivianos para enfrentar a Islandia, en el

Estadio Corregidora de Querétaro, el 25 de
febrero.
La selección mexicana encarará esos tres
encuentros con jugadores exclusivamente de
la liga local por tratarse de Fechas FIFA.
Javier "Vasco" Aguirre podrá contar con su
nómina completa para enfrentar a Portugal el
28 de marzo en la reinauguración del Estadio
Azteca y después chocará ante Bélgica en el
Soldier Field, de Chicago.

Lizbeth Ovalle gana premio The Best
Tras una jornada llena de confusión y problemas
técnicos en la venta de entradas, Fanki Sports, la
empresa encargada de la boletería, confirmo la
reprogramación de la preventa para el partido
amistoso entre la Selección de México y Portugal a
efectuarse el 28 de marzo a las 19:00 horas en el
estadio Banorte, en la Ciudad de México.
Originalmente programada para una fecha ante-

rior, la preventa exclusiva Banorte fue
oficialmente reubicada para asegurar un
proceso más ordenado para los aficiona-
dos.
El banco que tiene la exclusividad de la
preventa anunció que las nuevas fechas y
horarios serán: este jueves y viernes a partir
de las 09:00 horas (Centro de México).
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César Garza y Tony Leone, dos jóve-
nes futbolistas que pertenecen a
Rayados de Monterrey, ya están ama-
rrados para llegar a los Pumas de la
Universidad Autónoma de México, a
préstamo con opción a compra y
ambos podrían incorporarse a los
trabajos de pretemporada que el
equipo hace durante esen Acapulco.
El mediocampista César Garza y el
defensa central Tony Leone llegarán
al conjunto felino en calidad de prés-
tamo, en una operación que permiti-
ría a ambos jugadores sumar minutos
en la Liga MX. 
El acuerdo entre Pumas y Monterrey
contemplaría una cesión por un año
para ambos futbolistas, además de
una opción de compra que podría
ser ejercida por el club universitario
en caso de que alguno de los dos
cumpla con las expectativas deporti-
vas durante el Clausura y Apertura

2026.
En el caso de César Garza, su situa-
ción contractual facilitó las negocia-
ciones, ya que el mediocampista se
encontraba cedido por Rayados al
Dundee FC de Escocia y dicho prés-
tamo ya finalizó, lo que abrió la puer-
ta a su regreso al futbol mexicano.
César Garza se formó en las catego-
rías inferiores del Monterrey y debu-
tó en la Primera División el 22 de
octubre de 2023, precisamente en un
partido ante Pumas, además de reci-
bir convocatorias constantes en
selecciones menores gracias a su
proceso formativo.
Tony Leone, por su parte, tuvo una
participación limitada con Monterrey
durante el Torneo Apertura 2025, ya
que solo disputó 25 minutos reparti-
dos en dos partidos, situación que
impulsó la posibilidad de una salida
para encontrar mayor continuidad.

Pumas suma dos refuerzos  

Ousmane Dembélé se adjudicó el premio
The Best como el Mejor Jugador del Año
de la FIFA, el francés recibió el galardón,

a manos de Gianni Infantino, tras tener un excep-
cional año en donde conquistó el triplete con
París Saint-Germain y alcanzó la Final del
Mundial de Clubes.
El extremo se queda con este reconocimiento ta
la conquista de la Ligue 1 con el PSG, además de
coronarse en la Copa de Francia, en la
Supercopa de Francia y en la UEFA Champions
League, Dembélé y el PSG fueron subcampeo-
nes del pasado Mundial de Clubes, donde caye-

ron ante el Chelsea.
El atacante tomó un segundo aire en el PSG des-
pués de salir del FC Barcelona, donde jugó del
2017 al 2023, el extremo francés ganó la
Champions League y el Balón de Oro en su
segunda temporada de vuelta al futbol de su
país.
En su primera temporada completa, Dembélé
fue uno de los grandes arquitectos en el histórico
Paris Saint-Germain de Luis Enrique, quien se
encargó de potenciar en todo momento al juga-
dor francés. La pelota recompensó la perseve-
rancia de Ousmane y le entregó un premio que

se le volvió a negar a cualquier jugador del
Barcelona, tras la salida de Lionel Messi.
Aitana Bonamtí se convirtió, por tercer año con-
secutivo, como mejor jugadora de la FIFA, la
española se impuso a sus compatriotas Alexia
Putellas y Mariona Caldentey, quienes estuvieron
en la última terna para decidir a la galardonada.
El premio Puskas terminó adjudicado para
Santiago Montiel quien realizó una espectacular
chilena desde larga distancia, durante un juego
en la Liga de Argentina con el Independiente del
Avellaneda, para marcar un golazo que acaparó
por completo los reflectores.

Ousmane Dembélé se adjudicó premio The Best
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Los goles de Andreas Christensen y de Marcus Rashford en el tramo
final del partido clasificaron al Barcelona a los octavos de final de la
Copa del Rey ante un Deportivo Guadalajara, de la tercera categoría
española, que firmó un encuentro para el recuerdo pese a la derrota (0-
2) en el Estadio Pedro Escartín.
El Barcelona hundió al rival desde el primer minuto y lo asfixió con una
presión alta tras pérdida que le dio el monopolio total. Una clara inten-
ción por parte de ambos equipos de lo que sería una primera parte
'rocosa'.
Llegada la última media hora de partido se empezó a agotar la pacien-
cia de Flick, quien empezó a poner toda la carne en el asador, primero
con Balde y luego con Pedri y Koundé, en vistas de la mejoría de un
aguerrido Guadalajara.
El equipo de Martí estaba firmando un encuentro perfecto y además
empezó a crear peligro real, primero en una acción en la que tuvo que
salir al rescate Christensen y después con un tiro envenenado de Toño
Calvo. Sin embargo, cuando mejor estaba el Guadalajara, llegaron los
goles azulgranas.
Frenkie de Jong puso un centro a la espalda de la defensa que
Christensen cabeceó y tocó en el cuerpo de Julio Martínez antes de per-
forar la red, un gol que dejó helado a un estadio Pedro Escartín que
estaba saboreando la prórroga.

Barcelona avanza
en Copa del Rey

Miguel Merentiel en la mira del América 

América busca reforzarse para arran-
car con todo el Clausura 2026, el
equipo dirigido por André Jardine,

estará buscando un jugador de ataque, algo
de lo que adoleció durante el pasado
Apertura 2025, por ello, el equipo de Coapa
está interesado en hacerse de los servicios
de delantero uruguayo Miguel Merentiel,
atacante que analiza salir de Boca Juniors
después del Clausura 2025 en la Liga de
Argentina.
Boca Juniors le ha puesto una cláusula de

salida de 18 millones de dólares, por su
parte, el entorno del delantero ha asegura-
do que Merentiel no ha pedido salir de Boca
Juniors, aunque sí analizarían una oferta si la
oferta económica es sustancialmente mejor
que en Boca Predio.
Merentiel y su entorno piden una reunión
con Juan Román Riquelme a finales de año
para poder hablar sobre el futuro inmediato
del uruguayo, donde esperan que haya una
mejora económica en su contrato antes del
comienzo del siguiente torneo en Argentina.

Rayados de Monterrey es otro de los equi-
pos interesados en los servicios de
Merentiel, el cuadro regiomontano estaría
buscando un delantero ante una inminente
salida de algún jugador en su plantel de
cara al siguiente certamen.
Miguel Merentiel llegó a Boca Juniors en
2023, cuando arribó a Buenos Aires proce-
dente del Palmeiras, en tres temporadas,
Merentiel ha jugado un total de 143 parti-
dos, donde ha marcado 50 goles y ha asisti-
do en otras 16 ocasiones.
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Los organizadores de los Juegos Olímpicos de
Verano de Los Ángeles 2028 (LA28) han pro-
metido que habrá boletos asequibles para los
Juegos, que comienzan en menos de tres años.
LA28 anunció que los aficionados podrán
registrarse para obtener boletos a partir del 14
de enero de 2026, y que al menos un millón
tendrían un precio de 28 dólares, indico Allison
Katz-Mayfield, vicepresidenta sénior de ingre-
sos por distribución de los Juegos de LA28.
"Estamos considerando al menos un millón de
boletos a 28 dólares y tenemos aproximada-
mente un tercio de nuestros boletos por menos
de 100 dólares".
Tras el registro de los aficionados el 14 de
enero, participarán en un sorteo aleatorio de
boletos y esperan obtener un horario para
comprarlos más adelante en 2026.
Los Ángeles ya ha sido sede de dos Juegos
Olímpicos, en 1932 y 1984, y las sedes de la
última edición se distribuyeron por toda la
extensa ciudad.

Los próximos Juegos Olímpicos de Verano
comenzarán el 14 de julio de 2028 con la cere-
monia de apertura y se extenderán hasta el 30

de julio de 2028. Los Juegos Paralímpicos
comenzarán el 15 de agosto de 2028 y conclui-
rán el 27 de agosto de 2028.

Boletos accesibles
para los Juegos

de Invierno 

Portugal regresa al Calendario de la F1
Apenas concluyó la Temporada 2025 de

la Fórmula 1 y la categoría ya se prepa-
ra para los cambios en los próximos

dos años. Uno de ellos será el regreso del Gran
Premio de Portugal, en el Autódromo
Internacional de Algarve para las campañas de
2027 y 2028. 
Desde el pasado agosto, el primer ministro de
Portugal, Luís Montenegro, externó el deseo de

que la máxima categoría del automovilismo

volviera a su país y finalmente este martes 16 de
diciembre la noticia se hizo oficial. Serán la edi-
ción número 19 y 20 del Gran Premio de
Portugal, pero apenas la tercera y cuarta en
Portimao. 
El calendario de la Fórmula 1 se ha modificado
en las temporadas más recientes. Entre los últi-
mos cambios destacan la salida del Gran Premio
de Emilia-Romagna, celebrado por última vez
en 2025, y la llegada de Madrid, que debutará

en 2026 y se convertirá en el Gran Premio de
España, mientras que Montmeló se renombrará
como el Gran Premio de Barcelona-Cataluña. 
En todos estos cambios, la FIA ha buscado llevar
la categoría a otras latitudes fuera del continen-
te europeo. Por ello, un escenario emblemático
como Spa Francorchamps renovó contrato hasta
2031, pero con ausencias en 2028 y 2030 para
darle oportunidad a otros circuitos de albergar
una fecha puntuable del calendario. 
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ROBERTO MELÉNDEZ

Miles de familias de todas las cla-
ses sociales hicieron manifiesto
su sentir, consternación y dolor

por la muerte de las los 10 pasajeros y tri-
pulantes del jet que se desplomara el
pasado lunes, segundos antes de arribar al
aeropuerto internacional de Toluca, Estado
de México, procedente del puerto de
Acapulco, Guerrero, hechos que son investiga-
dos por expertos en la materia de la Fiscalía
General de la República, Secretaría de
Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes y autoridades estatales. Sobre el
particular, la presidenta Claudia Sheinbaum
Pardo se unió a la consternación que el lamen-
table accidente generó a nivel nacional. Hasta el
momento, la "caja negra" de la aeronave,
que se impactó contra una nave indus-
trial, es un misterio. Ocho de los viajeros,
entre quienes se encuentran tres menores
de edad, eran miembros de una familia.
Las dos víctimas restantes son el piloto y
copiloto. Todos los fallecidos ya fueron
identificados, lo que fue comentado en el
noticiario estelar de unomasuno,
Cambiando de Tema Noticias, por Raúl
Ruiz Venegas y Eduardo Meraz Moya, quie-
nes bajo el mando de nuestro presidente
editor, Naim Libien Kaui, en otro
Cambiando de Tema, acotaron que autori-
dades federales investigan el mega fraude
presuntamente cometido por el exdirector
del INFONAVIT, Carlos Martínez
Velázquez, corporativos jurídicos, notarios
públicos, constructores, autoridades judicia-
les y otros actores en agravio de cientos de
miles supuestos propietarios de casas
vendidas por el instituto, el cual asciende a
miles de millones de pesos. Se estima que
los relacionados con los hechos, entre ellos
familiares de encumbrados políticos, habrían
afectado el patrimonio de medio millón de com-
pradores, a quienes despojaron de sus vivien-
das, las que fueron "trasformadas" en una
"fuente inagotable de recueros mal habidos. Se
estima que este caso, como ha ocurrido muchos
otros en los que están relacionados servidores
públicos, no haya impunidad o las autoridades
manifiesten que los principales inculpados fue-
ron chamaqueados" por sus subalternos.
Cambiando de Tema Noticias, Raúl y
Eduardo destacaron la decisión del presi-
dente de Estados Unidos, Donald Trump,
de calificar al fentanilo como arma de des-
trucción masiva, lo que se suma a la
declaratoria de terroristas a los cárteles
de la droga que operan en nuestro país e
ingresar importantes cantidades a terri-
torio estadounidense, donde los consumi-
dores se cuentan por millones. Las dos
determinaciones contemplan una posible

intervención directa de autoridades nor-
teamericanas a territorio nacional para
combatir a las llamadas empresas del mal.
Sobre el particular, el penalista Enrique
Fuentes Ladrón de Guevara expuso que
mientras la administración Trump no
resuelva el grave flagelo de las adiccio-
nes en su territorio, ninguna declaratoria
surtirá efecto, ya que mientras existe deman-
da, en este caso gran demanda, habrá oferta,
ya sea de grupos delictivos mexicano o bien
de otros países. Hay que erradicar el consu-
mo de tóxicos y atender las causas gene-
radoras de este, pues sólo así se estarán
en condiciones de preservar la salud físi-
ca y mental de la población, principalmen-
te de menores y jóvenes, quienes son "blan-
co" de la delincuencia vinculada al narco,
asentó el penalista. De acuerdo a la adminis-
tración Trump, el hecho de declarar al fen-
tanilo como arma letal, faculta, como
también lo hace el ahora llamado narco-
terrorismo, a que las autoridades policiales
y militares, entre otras, ingresen a territorio
nacional para combatir a los cárteles de la
droga, a los que responsabilizan de la muerte
de miles de adictos, la mayoría jóvenes. Los
periodistas destacaron que durante la admi-
nistración de la presidenta Sheinbaum
Pardo, el Gabinete de Seguridad del
Gobierno Federal ha decomisado a la
delincuencia organizada, aproximadamen-
te dos toneladas de fentanilo y casi cuatro
millones y medio de pastillas del mortal
tóxico, lo que representa una pérdida de
miles de millones de pesos a las armas de las
principales empresas del narcotráfico, pero
seguramente también el salvamento de
miles de vidas. Lo anterior fue considerado
por analistas como una muestra de solidari-
dad y eficiencia de las Secretarías de Marina
Armada de México, Defensa Nacional,
Seguridad y Protección Ciudadana,
Fiscalía General de la República y Guardia
Nacional, entre otras dependencias, de
autoridades mexicanas en el combate a la
grave y creciente problemática de la pro-
ducción, distribución y consumo de dro-
gas. La determinación de las autoridades

estadounidenses será analizada por el
gobierno federal a efecto de emitir, en su
momento, una opinión sobre el traído y lle-
vado fentanilo. 
Cambiando de Tema Noticias, Raúl y Eduardo
expusieron que pese a las afirmaciones cons-
tantes de nuestras autoridades de que el homi-
cidio doloso se ha reducido en casi un 40 por
ciento, organizaciones internacionales con-
sideran que México es una las naciones
donde más homicidios se cometen, superan-
do a naciones que se encuentran relacionados
con conflictos bélicos. 
Cambiando de Tema Noticias, durante su
Conferencia Mañanera en Palacio Nacional,
la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo con-
firmó que Alex Tonatiuh Márquez, encargado
de investigación en la Agencia Nacional de
Aduanas de México, ya no labora en la depen-
dencia pese a que formalmente no se tienen
indicios de que esté relacionado con el llamado
huachicol fiscal, hecho por el que trascendió es
investigado por Estados Unidos. Se afirmó que
si llegara a comprobar dicha especie se pro-
cedería contra el ahora exservidor público,
quien fue despedido por el director de
Aduanas, Rafael Martin Mollinedo, quien se
dice es familiar de "Nico", uno de los hombres
más cercanos del exresidente López
Obrador. Los periodistas informaron que
trascendió que el secretario de Seguridad y
Protección Ciudadana Federal, fue amena-
zado supuestamente por el Cártel Jalisco
Nueva Generación, al mando de Nemesio
Oseguera Cervantes, "El Mencho", versión
que dicen fue propalada por autoridades
estadounidenses. Loable que la presidenta
Sheinbaum Pardo haya reprobado la
bochornosa actuación de diputadas more-
nistas y panistas en el Congreso de la
Ciudad de México, quienes se "agarraron
del chongo", pleito que trascendió a nivel
mundial y puso al Poder Legislativo en el
"ojo del huracán". Cambiando de Tema
Noticias, transportistas y agricultores del
país amenazan con volverán a tomar
carreteras y casetas de peaje en virtud de
que la Secretaría de Gobernación, por
medio del subsecretario César Yáñez, ya que
su titular, Rosa Icela Rodríguez Velázquez
atiene asuntos de mayor alcance, como es el
mundial de futbol, que atender sus
demandas de seguridad en las vías de
comunicación mejores precios de garantía
a sus cosechas. Gracias. Cuídese y sea
feliz. Le esperamos, a las 14:30 horas, en
otro Cambiando de Tema Noticias.

FiscalíaFiscalía investiga desplome de desplome de 
Jet Jet que dejó 10 10 PERSONASPERSONAS MUERTASMUERTAS

Eduardo Meraz y Raúl Ruiz, en Cambiando de TemaEduardo Meraz y Raúl Ruiz, en Cambiando de Tema
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